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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 1213

Córdoba, 29 de agosto de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0595-164672/2022 del registro del Minis-

terio de Educación.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución N° 1322/2022, rectificada por su similar N° 

1345/2022, del Ministerio de Educación, se dispuso el llamado a concurso 

de títulos, antecedentes y oposición, en los términos del artículo 14, punto 

II) B), de la Ley N° 9361, para cubrir cargos vacantes de Jefes de Área, 

Subdirectores y Directores de Jurisdicción de su órbita.

 Que en el Anexo I a la citada Resolución, se llamó a cubrir el cargo 

vacante de la Jefatura de Área Tesorería, dependiente de la Dirección de 

Jurisdicción Administración de la Secretaría de Gestión Administrativa, en 

la órbita del citado Ministerio; lo que fue debidamente publicado en la pági-

na web oficial del Gobierno de la Provincia.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley 

N° 9361, se constituyó la Comisión Laboral de Concurso y Promoción, la 

que aprobó, mediante la Resolución N° 2/2022, las bases y condiciones 

generales del concurso de que se trata, con los alcances, requisitos, desig-

nación de los integrantes del Tribunal del Concurso y demás aspectos de la 

convocatoria efectuada. 

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscripcio-

nes de los postulantes desde el día 10 hasta el 14 de noviembre de 2022.

 Que entre los días 17 y 22 de noviembre de 2022, se fijó el plazo para las 

excusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Concursos; las 

que, en su caso, fueron debidamente resueltas por parte de la Comisión Labo-

ral de Concurso y Promoción, procediéndose a la conformación definitiva de los 

Tribunales, por Resolución N° 2022/0-00000006 de la citada Comisión.

 Que se publicó en la página web oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso y la fecha para la prueba de oposición, prevista 

para los días 15 y 16 de diciembre de 2022.

 Que a requerimiento de la Secretaría General de la Gobernación, la 

Escribanía General de Gobierno actuó como fedataria respecto de la ejecu-

ción del convenio de cooperación suscripto por el Ministerio de Coordina-

ción y la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad Regional Córdoba-, a 

los fines de la realización de las pruebas de oposición en sus instalaciones; 

actuación que consta en la Escritura N° 589, Sección B, del 15 de diciem-

bre de 2022 del mencionado órgano notarial.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición y notifi-

cado su resultado, continuó el proceso con la recepción de las entrevistas 

personales y la evaluación de los antecedentes de los concursantes que 

aprobaron dichas instancias; culminando la etapa evaluativa con la confec-

ción del Orden de Mérito Provisorio, que fue notificado a los participantes.

 Que durante los tres días hábiles siguientes a la finalización del perío-

do de vistas del expediente, se habilitó la recepción de observaciones al 

orden de mérito provisorio en cuestión.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo; también debidamente notificado.

 Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, habiendo superado 

las puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al cargo vacante de 

la Jefatura de Área Tesorería, dependiente de la Dirección de Jurisdicción Admi-

nistración de la Secretaría de Gestión Administrativa, en la órbita del Ministerio 

de Educación, corresponde al señor Martín Esteban CHACÓN.

 Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Educación a la designa-

ción propiciada.

 Que resulta necesario encomendar a la sectorial de Recursos Humanos 
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de la Cartera ministerial actuante, la verificación del efectivo y oportuno cumpli-

miento de la capacitación obligatoria para cargos de conducción, conforme a la 

Resolución N° 477/2022 de la Secretaría General de la Gobernación.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por los 

artículos 18 de la Ley N° 8575, 14 y concordantes de la Ley N° 7233, 21 

y 22 de la Ley N° 9361, lo dictaminado por el Área Jurídica del Ministe-

rio de Educación al N° 2023/00000088, por Fiscalía de Estado bajo el N° 

884/2023 y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 144, 

incisos 1° y 10°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, al señor Martín Esteban CHACÓN, D.N.I. N° 29.062.510, en el car-

go de Jefe de Área Tesorería, dependiente de la Dirección de Jurisdicción 

Administración de la Secretaría de Gestión Administrativa, en la órbita del 

Ministerio de Educación, por haber obtenido el primer lugar en el Orden 

de Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes y oposi-

ción, convocado por Resolución N° 1322/2022, rectificada por su similar N° 

1345/2022, de la citada Cartera ministerial, en los términos del artículo 14, 

punto II) B), de la Ley N° 9361.

 Artículo 2º.- INSTRÚYESE a la sectorial de Recursos Humanos del 

Ministerio actuante para que verifique el efectivo y oportuno cumplimiento, 

por parte del señor CHACÓN, de la capacitación obligatoria para cargos 

de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 de la Secretaría 

General de la Gobernación.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Educación y Fiscal de Estado, y firmado por el señor Secretario 

General de la Gobernación.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría 

de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, notifíque-

se, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE 

EDUCACIÓN – JULIO CESAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GO-

BERNACIÓN - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 1214

Córdoba, 29 de agosto de 2023 

VISTO: el Expediente Digital N° 0787-186236/2022 del registro del Minis-

terio de Educación.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución N° 1322/2022, rectificada por su similar N° 

1345/2022, del Ministerio de Educación, se dispuso el llamado a concurso 

de títulos, antecedentes y oposición, en los términos del artículo 14, punto 

II) B), de la Ley N° 9361, para cubrir cargos vacantes de Jefes de Área, 

Subdirectores y Directores de Jurisdicción de su órbita.

 Que en el Anexo I a la citada Resolución, se llamó a cubrir el cargo va-

cante de la Subdirección de Jurisdicción Cooperadoras Escolares, depen-

diente de la Dirección General de Programas Especiales de la Subsecreta-

ría de Coordinación Educativa, en la órbita de la Secretaría de Educación 

del citado Ministerio; lo que fue debidamente publicado en la página web 

oficial del Gobierno de la Provincia.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley 

N° 9361, se constituyó la Comisión Laboral de Concurso y Promoción, la 

que aprobó, mediante la Resolución N° 2/2022, las bases y condiciones 

generales del concurso de que se trata, con los alcances, requisitos, desig-

nación de los integrantes del Tribunal del Concurso y demás aspectos de 

la convocatoria efectuada. 

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscripciones 

de los postulantes desde el día 10 hasta el día 14 de noviembre de 2022.

 Que entre los días 17 y 22 de noviembre de 2022, se fijó el plazo para 

las excusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Con-

cursos; las que, en su caso, fueron debidamente resueltas por parte de la 

Comisión Laboral de Concurso y Promoción, procediéndose a la conforma-

ción definitiva de los Tribunales, por Resolución N° 2022/0-00000006 de la 

citada Comisión.

 Que se publicó en la página web oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso y la fecha para la prueba de oposición, prevista 

para los días 15 y 16 de diciembre de 2022.

 Que a requerimiento de la Secretaría General de la Gobernación, la 

Escribanía General de Gobierno actuó como fedataria respecto de la eje-

cución del convenio de cooperación suscripto por el Ministerio de Coor-

dinación y la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad Regional Cór-

doba-, a los fines de la realización de las pruebas de oposición en sus 

instalaciones; actuación que consta en la Escritura N° 589, Sección B, del 

15 de diciembre de 2022 del mencionado órgano notarial.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición y notifi-

cado su resultado, continuó el proceso con la recepción de las entrevistas 

personales y la evaluación de los antecedentes de los concursantes que 

aprobaron dichas instancias; culminando la etapa evaluativa con la confec-

ción del Orden de Mérito Provisorio, que fue notificado a los participantes.

 Que durante los tres días hábiles siguientes a la finalización del perío-

do de vistas del expediente, se habilitó la recepción de observaciones al 

orden de mérito provisorio en cuestión.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo; también debidamente notificado.

 Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, habiendo 

superado las puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al 

cargo vacante de la Subdirección de Jurisdicción Cooperadoras Escola-

res, dependiente de la Dirección General de Programas Especiales de la 

Subsecretaría de Coordinación Educativa, en la órbita de la Secretaría de 

Educación del Ministerio de Educación, corresponde al señor Erasmo Nor-

berto María ALMARA.

 Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Educación a la designa-

ción propiciada.
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 Que resulta necesario encomendar a la sectorial de Recursos Huma-

nos de la Cartera ministerial actuante, la verificación del efectivo y oportu-

no cumplimiento de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordantes de 

la Ley N° 7233 y su reglamentación, así como la capacitación obligatoria 

para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 de la 

Secretaría General de la Gobernación.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por los 

artículos 18 de la Ley N° 8575, 14 y concordantes de la Ley N° 7233, 21 

y 22 de la Ley N° 9361, lo dictaminado por el Área Jurídica del Ministe-

rio de Educación al N° 2023/00000125, por Fiscalía de Estado bajo el N° 

887/2023 y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 144, 

incisos 1° y 10°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento legal, 

al señor Erasmo Norberto María ALMARA, D.N.I. N° 17.841.474, en el cargo de 

Subdirector de Jurisdicción Cooperadoras Escolares, dependiente de la Direc-

ción General de Programas Especiales de la Subsecretaría de Coordinación 

Educativa, en la órbita de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educa-

ción, por haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente 

al concurso de títulos, antecedentes y oposición, convocado por Resolución N° 

1322/2022, rectificada por su similar N° 1345/2022, de la citada Cartera minis-

terial, en los términos del artículo 14, punto II) B), de la Ley N° 9361.

 Artículo 2º.- INSTRÚYESE a la sectorial de Recursos Humanos del 

Ministerio actuante para que verifique el efectivo y oportuno cumplimiento, 

por parte del señor ALMARA, de los requisitos de los artículos 12, 13 y 

concordantes de la Ley N° 7233 y su reglamentación, así como la capaci-

tación obligatoria para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 

477/2022 de la Secretaría General de la Gobernación.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Educación y Fiscal de Estado, y firmado por el señor Secretario 

General de la Gobernación.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría 

de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, notifíque-

se, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE 

EDUCACIÓN - JULIO CESAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GOBER-

NACIÓN - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 1215

Córdoba, 29 de agosto de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0496-164905/2022 del registro del Minis-

terio de Educación.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución N° 1322/2022, rectificada por su similar N° 

1345/2022, del Ministerio de Educación, se dispuso el llamado a concurso 

de títulos, antecedentes y oposición, en los términos del artículo 14, punto 

II) B), de la Ley N° 9361, para cubrir cargos vacantes de Jefes de Área, 

Subdirectores y Directores de Jurisdicción de su órbita.

 Que en el Anexo I a la citada Resolución, se llamó a cubrir el cargo va-

cante de la Subdirección de Jurisdicción de Acompañamiento Institucional, 

dependiente de la Dirección General de Desarrollo Curricular, Capacitación y 

Acompañamiento Institucional de la Subsecretaría de Coordinación Educativa, 

en la órbita de la Secretaría de Educación del citado Ministerio; lo que fue debi-

damente publicado en la página web oficial del Gobierno de la Provincia.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley 

N° 9361, se constituyó la Comisión Laboral de Concurso y Promoción, la 

que aprobó, mediante la Resolución N° 2/2022, las bases y condiciones 

generales del concurso de que se trata, con los alcances, requisitos, desig-

nación de los integrantes del Tribunal del Concurso y demás aspectos de 

la convocatoria efectuada. 

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscripcio-

nes de los postulantes desde el día 10 hasta el 14 de noviembre de 2022.

 Que entre los días 17 y 22 de noviembre de 2022, se fijó el plazo para las 

excusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Concursos; 

las que, en su caso, fueron debidamente resueltas por parte de la Comisión 

Laboral de Concurso y Promoción, procediéndose a la conformación definitiva 

de los Tribunales, por Resolución N° 2022/0-00000006 de la citada Comisión.

 Que se publicó en la página web oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso y la fecha para la prueba de oposición, prevista 

para los días 15 y 16 de diciembre de 2022.

 Que a requerimiento de la Secretaría General de la Gobernación, la 

Escribanía General de Gobierno actuó como fedataria respecto de la eje-

cución del convenio de cooperación suscripto por el Ministerio de Coor-

dinación y la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad Regional Cór-

doba-, a los fines de la realización de las pruebas de oposición en sus 

instalaciones; actuación que consta en la Escritura N° 589, Sección B, del 

15 de diciembre de 2022 del mencionado órgano notarial.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición y notifi-

cado su resultado, continuó el proceso con la recepción de las entrevistas 

personales y la evaluación de los antecedentes de los concursantes que 

aprobaron dichas instancias; culminando la etapa evaluativa con la confec-

ción del Orden de Mérito Provisorio, que fue notificado a los participantes.

 Que durante los tres días hábiles siguientes a la finalización del perío-

do de vistas del expediente, se habilitó la recepción de observaciones al 

orden de mérito provisorio en cuestión.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo; también debidamente notificado.

 Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, habiendo su-

perado las puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al cargo 

vacante de la Subdirección de Jurisdicción de Acompañamiento Institucio-

nal, dependiente de la Dirección General de Desarrollo Curricular, Capa-

citación y Acompañamiento Institucional de la Subsecretaría de Coordina-

ción Educativa, en la órbita de la Secretaría de Educación del Ministerio de 
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Educación, corresponde a la señora María Lucía KOHAN.

 Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Educación a la designa-

ción propiciada.

 Que resulta necesario encomendar a la sectorial de Recursos Huma-

nos de la Cartera ministerial actuante, la verificación del efectivo y oportu-

no cumplimiento de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordantes de 

la Ley N° 7233 y su reglamentación, así como la capacitación obligatoria 

para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 de la 

Secretaría General de la Gobernación.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por los 

artículos 18 de la Ley N° 8575, 14 y concordantes de la Ley N° 7233, 21 

y 22 de la Ley N° 9361, lo dictaminado por el Área Jurídica del Ministerio 

de Educación con los Nros. 2023/00000090 y 2023/00000638, por Fiscalía 

de Estado bajo el N° 864/2023 y en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 144, incisos 1° y 10°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1º.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, a la señora María Lucía KOHAN, D.N.I. N° 24.282.631, en el cargo de 

Subdirectora de Jurisdicción de Acompañamiento Institucional, dependien-

te de la Dirección General de Desarrollo Curricular, Capacitación y Acom-

pañamiento Institucional de la Subsecretaría de Coordinación Educativa, 

en la órbita de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación, por 

haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al 

concurso de títulos, antecedentes y oposición, convocado por Resolución 

N° 1322/2022, rectificada por su similar N° 1345/2022, de la citada Cartera 

ministerial, en los términos del artículo 14, punto II) B), de la Ley N° 9361.

 Artículo 2º.- INSTRÚYESE a la sectorial de Recursos Humanos del 

Ministerio actuante para que verifique el efectivo y oportuno cumplimiento, 

por parte de la señora KOHAN, de los requisitos de los artículos 12, 13 y 

concordantes de la Ley N° 7233 y su reglamentación, así como la capaci-

tación obligatoria para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 

477/2022 de la Secretaría General de la Gobernación.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Educación y Fiscal de Estado, y firmado por el señor Secretario 

General de la Gobernación.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría 

de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, notifíque-

se, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE 

EDUCACIÓN – JULIO CESAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GO-

BERNACIÓN - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 1228

Córdoba, 31 de agosto de 2023

VISTO: El Decreto N° 2135/20219 y los Títulos IV y VI de la Ley N° 10.679, 

y sus modificatorias.

Y CONSIDERANDO: 

 Que a través de los citados instrumentos legales se creó y constituyó 

el Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario, y se creó la Contribución 

Especial para la Financiación de Obras y Servicios de dicho fideicomiso. 

 Que el Fideicomiso de administración y pago, en el que la Provincia 

actúa en su carácter de fiduciante, beneficiario y fideicomisario, y el Banco 

de la Provincia de Córdoba S.A. lo hace en su carácter de fiduciario, tiene 

como objetivo principal la creación de una herramienta jurídico financiera 

contemplada en la legislación vigente, esto es el Código Civil y Comercial 

de la Nación, para la aplicación de recursos a un sector fundamental del 

quehacer productivo provincial, permitiendo el consenso de la comunidad 

mediante su participación en el Comité Ejecutivo, y a su vez, la pronta 

disponibilidad y aplicación de lo recaudado en obras y servicios, a fin de 

hacer frente a las necesidades, principalmente del sector agropecuario, 

generando un fortalecimiento en la cadena de valor.

 Que, conjuntamente, y en un todo inescindible, la Ley N° 10.679 creó  

junto al Fideicomiso, la Contribución Especial para la Financiación de 

Obras y Servicios del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario, cuya 

vigencia se prolonga hasta el año 2028 en virtud de la previsión del artículo 

16 de la Ley N° 10.853, siendo ésta uno de los principales bienes fidei-

comitidos que el fiduciante cede en propiedad fiduciaria al fiduciario que 

integra el patrimonio fideicomitido, base sobre el que éste último ejercerá 

su función de administración y pago (art. 3.2 del Contrato de Fideicomiso). 

 Que esa administración y pago tiene por finalidad principal financiar, 

obras de pavimentación y sus complementarias en la red vial de caminos 

primarios, secundarios y terciarios de la Provincia de Córdoba; obras de 

mejoramiento y mantenimiento de la red primaria, secundaria y terciaria de 

la Provincia; obras de conservación, mejoramiento y mantenimiento de la 

red firme natural de la Provincia; obras necesarias para recuperar, conser-

var, rehabilitar y mejorar los suelos para la producción agropecuaria, acti-

vidades tendientes al fomento de acciones vinculadas a la conservación y 

control de la capacidad productiva de los suelos, a la prevención de todo 

proceso de degradación de los mismos y a la recuperación de los suelos 

degradados; obras, trabajos y actividades de construcción, conservación, 

mejoramiento, mantenimiento, rehabilitación y limpieza desarrolladas por 

los consorcios de conservación de suelos, realización de aquellas obras de 

construcción, conservación, mejoramiento, mantenimiento, rehabilitación y 

limpieza de canales de la red principal y secundaria de desagües y de la 

red de drenaje natural de escurrimiento superficial del agua de una cuenca 

hídrica dentro del ámbito de la Provincia; actividades y/o servicios tendien-

tes a garantizar la segura transitabilidad y acceso a los caminos rurales, 

y obras, trabajos y proyectos de infraestructura de riego en el marco de la 

Ley Nº 6604 (artículos 17 y 33 de la Ley de creación). 

 Que los resultados obtenidos desde la implementación de estas herra-

mientas de desarrollo, han sido altamente positivos y han permitido realizar 

numerosas acciones que han beneficiado a sus contribuyentes y destina-

tarios directos e indirectos, dinamizando el sector con alto impacto en la 

economía y productividad de la Provincia, razón que amerita disponer la 

prórroga hasta el 31 de diciembre de 2028 del contrato de fideicomiso, en 

forma coincidente con la extensión de la Contribución Especial establecida 

por el artículo 16 de la Ley N° 10.853.
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 Que ello permitirá continuar, ampliar y mejorar las obras y servicios ya 

puestos en marcha, como así también iniciar nuevas tareas en los lugares 

que los requieran, dinamizando profundamente las economías regionales 

y su consecuente efecto multiplicador, lo que en definitiva redunda en una 

mejora de la calidad de vida de los cordobeses. 

 Que de igual modo corresponde establecer que entre los objetivos y 

finalidades del fideicomiso, se prevea la financiación de obras o activida-

des destinadas a la prestación del servicio de seguridad en las áreas terri-

toriales en las que corresponda la aplicación de los fondos del patrimonio 

fideicomitido. 

 Por ello, las normas legales citadas, y en uso de las atribuciones con-

feridas por el artículo 144 inciso 1° de la Constitución Provincial; 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

 Artículo 1°.- INTRÚYESE al Ministro de Obras Públicas, Autoridad 

de Aplicación del “Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario”, en re-

presentación de la Provincia de Córdoba en su carácter de Fiduciante, 

Beneficiario y Fideicomisario, para que en forma conjunta o indistinta 

con los señores Ministros de Agricultura y Ganadería y de Servicios 

Públicos, suscriban con las autoridades del Banco de la Provincia de 

Córdoba S.A. en su condición de Fiduciario, la prórroga hasta el 31 de 

diciembre de 2028 del citado contrato de Fideicomiso, de conformidad 

a la autorización establecida en su artículo 11, en los mismos términos 

y condiciones establecidos en el Decreto N° 2135 del 30 de diciembre 

de 2019, y de acuerdo al modelo allí aprobado.  

 Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que el Fideicomiso para el Desarrollo 

Agropecuario, creado por Ley N° 10.679 y sus modificatorias, también podrá 

destinarse a financiar obras de infraestructura o actividades vinculadas o re-

lacionadas a la prestación del servicio de seguridad en las áreas territoriales 

en donde sean de aplicación los bienes fideicomitidos, a cuyo fin se deberán 

instrumentar los mecanismos legales e institucionales pertinentes.

 Artículo 3°.-  El Ministerio de Finanzas efectuará las adecuaciones pre-

supuestarias y los ajustes contables que resulten necesarios para el cumpli-

miento de lo dispuesto en el presente Decreto, en caso de así corresponder. 

 Artículo 4°.- EL presente Decreto será refrendado por la señora Mi-

nistra de Coordinación, por los señores Ministros de Obras Públicas, de 

Agricultura y Ganadería, de Servicios Públicos, de Gobierno y Seguridad, 

de Finanzas y por el señor Fiscal de Estado. 

 Artículo 5°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial, dese a las autoridades del Banco de la Provincia de Córdoba 

S.A. a sus efectos, y archívese. 

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - SILVINA RIVERO, MINISTRA DE 

COORDINACIÓN - RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS - SERGIO 

BUSSO, MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA - FABIÁN LÓPEZ, MINIS-

TRO DE SERVICIOS PÚBLICOS - PAULO LEONARDO CASSINERIO, MINISTRO 

DE VINCULACIÓN COMUNITARIA, PROTOCOLO Y COMUNICACIÓN A/C MINIS-

TERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD - OSVALDO E. GIORDANO, MINISTRO DE 

FINANZAS - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución N° 147 - Letra:D

Córdoba, 18 de mayo de 2023

Expediente Digital Nº 0047-000209/2021/R2.-

VISTO: este expediente en el que el señor Secretario de Arquitectura propi-

cia por Resolución Nº 000348/2023, la aprobación de Tercera Adecuación 

Provisoria de Precios por las variaciones de costos verificadas en el mes 

de septiembre del 2022 en la obra: “Ampliación del edificio y remodela-

ción integral del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO In Memorian, ubicado 

en calle Uruguay Nº 537 esquina Alemania – Barrio Norte – Localidad de 

Huinca Renancó – Departamento General Roca – Provincia de Córdoba”.

Y CONSIDERANDO:

 Que por Resolución Ministerial Nº 088/2022, se adjudicó la ejecución de la 

referida obra a la empresa SADIC S.A., suscribiéndose el pertinente contrato 

el día 16 de mayo del 2022, con un plazo de ejecución de obra 390 confeccio-

nándose el Acta de Replanteo con fecha 27 de mayo del 2022. Asimismo, por 

Resolución N° 000391/2023 de la Secretaría de Arquitectura se aprobó una 

extensión de plazo de 120 días del plazo de la obra de que se trata, fijando 

como nueva fecha de finalización el día 19 de octubre de 2023.

 Que por Resolución Ministerial Nº 022/2023 se aprobó la Adecuación 

Provisoria de Precios Nº 2, correspondiente al mes de julio/2022. 

 Que con fecha 29 de septiembre del año 2022 la contratista formalizó 

el pedido de Adecuación Provisoria de Precios.

 Que el Área Estudios de Costos de la mencionada Secretaría, agrega 

informe titulado “ADECUACIÓN PROVISORIA - OBRA FALTANTE A EJECU-

TAR - SEPTIEMBRE/2022”, del cual surge que se procedió a confeccionar los 

cálculos en un todo de acuerdo al Decreto Nº 800/2016, y que a la fecha del 

tercer salto el porcentaje físico de avance de la obra era del 3,26% (coincidente 

con el archivo titulado “MEDICIÓN MENSUAL N° 004-0 CORRESPONDIEN-

TE AL PERIODO AGO - 2022”) y que la variación al mes de septiembre/2022 

alcanzó un 14,11% lo que representa económicamente un incremento de $ 

114.678.313,55. En consecuencia, el nuevo costo del presupuesto total de la 

obra asciende a la suma de $ 1.250.759.682,69.

 Que se ha incorporado en autos Formulario de Aceptación de Adecuación 

Provisoria de Precios Nº 3 suscripto con fecha 25 de noviembre del 2022, ha-

biendo renunciado la contratista, a todo reclamo por mayores costos, compen-

saciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, 

que pudieren generarse con la tramitación de las presentes, conforme lo esti-

pulado por el artículo 14 Anexo I del Decreto Nº 800/2016. 

 Que se ha agregado en las presentes actuaciones el Documento Con-

table - Nota de Pedido N° 2023/000220 que certifica la reserva presupues-

taria para atender la erogación que lo gestionado implica.

 Que obra Dictamen N° 2023/00000180 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio mediante el cual se expresa que de 

conformidad a las constancias obrantes en autos, surgen acreditados y 

cumplimentados  los extremos legales necesarios previstos por el Decre-

to N° 800/2016, modificado por el Decreto N° 30/2018 y disposiciones de 
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la Resolución Ministerial Nº 223/2016, atento a que se ha verificado una 

variación en los precios ponderados de los factores de costos del contra-

to, superior al diez por ciento (10%) respecto a los valores contractuales 

vigentes, pudiendo proceder a la aprobación del nuevo monto del contrato 

de la obra, debiendo oportunamente suscribir  la  adenda  de  contrato  co-

rrespondiente, habida cuenta que existe una modificación del precio con-

tractual que produce consecuencias jurídicas en la ejecución del contrato 

de obra pública de que se trata.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 2023/00000180 y en uso de sus atribuciones, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APRUÉBASE la Tercera Adecuación Provisoria de Precios 

por variaciones de costos producidas en el mes de septiembre del 2022, de 

los trabajos faltantes de ejecutar en la obra: “Ampliación del edificio y remo-

delación integral del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO In Memorian, ubica-

do en calle Uruguay Nº 537 esquina Alemania – Barrio Norte – Localidad de 

Huinca Renancó – Departamento General Roca – Provincia de Córdoba”, por 

la suma total de Pesos Ciento Catorce Millones Seiscientos Setenta y Ocho 

Mil Trescientos Trece con Cincuenta y Cinco Centavos ($ 114.678.313,55), 

conforme Formulario de Aceptación de Adecuación Provisoria de Precios 

suscripto con fecha 25 de noviembre del 2022, por la empresa SADIC S.A., 

contratista de la obra, que como Anexo I compuesto de dos (2) fojas, se 

acompaña y forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total de Pe-

sos Ciento Catorce Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Tre-

ce con Cincuenta y Cinco Centavos ($ 114.678.313,55), conforme lo indica la 

Dirección General de Administración de este Ministerio, en su Documento de 

Contabilidad – Nota de Pedido Nº 2023/000220, con cargo a Jurisdicción 1.50, 

Programa 506-004, Partida 12.06.00.00 Obras – Ejecución por Terceros del PV.

 Artículo 3°.- FACÚLTASE al señor Secretario de Arquitectura a suscri-

bir la enmienda de contrato por adecuación provisoria de precios, debiendo 

la Empresa SADIC S.A. de corresponder, integrar el importe adicional de 

garantía de cumplimiento de contrato.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése intervención a 

la Dirección General de Administración de este Ministerio, al Tribunal de 

Cuentas de la Provincia, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese, pase 

a la Secretaría de Arquitectura a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

Resolución N° 208 - Letra:D

Córdoba, 27 de junio de 2023

Expediente Digital Nº 0047-000209/2021/R2.-

VISTO: este expediente en el que el señor Secretario de Arquitectura 

propicia por Resolución Nº 000348/2023, la aprobación de la Tercera 

Adecuación Provisoria de Precios por las variaciones de costos veri-

ficadas en el mes de septiembre del 2022 en la obra: “Ampliación del 

edificio y remodelación integral del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO 

In Memorian, ubicado en calle Uruguay N° 537 esquina Alemania - 

Barrio Norte - Localidad de Huinca Renancó - Departamento General 

Roca - Provincia de Córdoba”.

Y CONSIDERANDO:

 Que atento haberse agregado el archivo titulado “NOTA ACLARATO-

RIA: ACEPTACIÓN DE ADECUACIÓN PROVISORIA Nº 3 EXPEDIENTE: 

0047-000209/2021, MES DE SOLICITUD: SEPTIEMBRE DE 2022”, corres-

ponde modificar el Anexo I de la Resolución Digital N° 2023/00000147.   

 Por ello, normativa citada, actuaciones cumplidas, lo dictaminado en 

su oportunidad por la Dirección General de Asuntos Legales de este Mi-

nisterio con el Nº 2023/00000180 y proveídos de fechas 9 y 21, ambos del 

mes de junio del año 2023 y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Anexo I de la Resolución Digital N° 

2023/00000147, conforme Anexo I que compuesto de tres (3) fojas, forma 

parte integrante del presente instrumento legal. 

 Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése intervención a 

la Dirección General de Administración de este Ministerio, al Tribunal de 

Cuentas de la Provincia, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese, pase 

a la Secretaría de Arquitectura a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

Resolución N° 233 - Letra:D

Córdoba, 05 de julio de 2023

Expediente Digital Nº 0045-023518/2021/A9.-

VISTO: este expediente mediante el cual el Consorcio Caminero Único de 

la Provincia de Córdoba solicita la Adecuación Provisoria de Precios Nº 2 

por las variaciones de costos verificadas en el mes de enero del año 2023, 

en la realización de la obra: “PAVIMENTACIÓN CAMINO SECUNDARIO 

S-425 – TRAMO: AU RN N° 19 – CAPILLA DE LOS REMEDIOS – LONGI-

TUD: 12,7 KM. – DEPARTAMENTO RÍO PRIMERO”.

Y CONSIDERANDO:

 Que la obra mencionada fue adjudicada al Consorcio Caminero Único 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62829.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62830.pdf
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mediante Resolución Ministerial N° 329/2022, suscribiéndose el pertinente 

contrato el día 1 de noviembre del 2022, con un plazo de obra de tres-

cientos sesenta (360) días contados a partir de la suscripción del Acta de 

Replanteo Total la cual fue confeccionada con fecha 22 de noviembre del 

2022. Asimismo, por Resolución Digital N° 2023/00000027 se aprobó el 

Nuevo Plan de Inversión Plan 01.  

 Que por Resolución Digital N° 2023/00000100 se aprobó la Primera 

Adecuación de Precios correspondiente al mes de noviembre de 2022.  

 Que obra en autos Solicitud de Adecuación Provisoria realizada por el 

Consorcio Caminero Único, suscripta digitalmente con fecha 3 de enero del 

año 2023.

 Que la Dirección General de Coordinación de Obras Públicas acompa-

ña informe técnico, junto a su similar titulado “Adecuación Provisoria – Obra 

Faltante a Ejecutar – Enero/2022”, del cual surge que los cálculos practica-

dos se hallan en consonancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 800/2016, 

y que a la fecha del segundo salto el porcentaje físico ejecutado de la obra 

era del 2,41% (coincidente con lo indicado en archivo titulado “Medición 

Mensual N° 002-0 Correspondiente al periodo Dic-22”) y que la variación al 

mes de enero/2023 alcanzó un 14,16% lo que representa económicamente 

un incremento de $ 140.069.761,21 En consecuencia, el nuevo costo del 

presupuesto total de la obra asciende a la suma de $ 1.140.063.573,97.

 Que se ha incorporado en autos Formulario de Aceptación de Adecua-

ción Provisoria de Precios, suscripto por el señor Presidente del Consorcio 

Caminero Único, por la que acepta la Segunda Adecuación Provisoria de 

Precios, por las variaciones de costos verificadas en el mes de enero de 

2023, habiendo renunciado la contratista a todo reclamo, conforme lo esti-

pulado por el artículo 14 del Decreto Nº 800/2016. 

 Que se ha agregado el Documento Contable - Nota de Pedido N° 

2023/000314 que certifica la reserva presupuestaria para atender la eroga-

ción que lo gestionado implica.

 Que obra Dictamen N° 2023/00000258 de la Dirección General de Asuntos 

Legales de este Ministerio mediante el cual se expresa que, de conformidad a 

las constancias obrantes en autos, surgen acreditados y cumplimentados los 

extremos legales necesarios previstos por el Decreto N° 800/2016 y modificato-

rios, atento a que se ha verificado una variación en los precios ponderados de 

los factores de costos del contrato superior al diez (10%) respecto a los valores 

contractuales vigentes, puede procederse a la aprobación del nuevo monto del 

contrato de la obra, debiendo oportunamente suscribir la adenda de contrato 

correspondiente, habida cuenta que existe una modificación del precio contrac-

tual que produce consecuencias jurídicas en la ejecución del contrato de obra 

pública de que se trata.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 2023/00000258 y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APRUÉBASE la Segunda Adecuación Provisoria de Pre-

cios por variaciones de costos producidas en el mes de enero del año 

2023, de los trabajos faltantes de ejecutar en la obra: “PAVIMENTACIÓN 

CAMINO SECUNDARIO S-425 – TRAMO: AU RN N° 19 – CAPILLA DE 

LOS REMEDIOS – LONGITUD: 12,7 KM. – DEPARTAMENTO RÍO PRIME-

RO”, por la suma total de Pesos Ciento Cuarenta Millones Sesenta y Nueve 

Mil Setecientos Sesenta y Uno con Veintiún Centavos ($ 140.069.761,21), 

conforme Formulario de Aceptación de Adecuación Provisoria de Precios 

suscripto con fecha 9 de marzo de 2023, por el Consorcio Caminero Único, 

representado por su Presidente, señor Agustín PIZZICHINI, contratista de 

la obra, que como Anexo I compuesto de cuatro (4) fojas, se acompaña y 

forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total de Pesos 

Ciento Cuarenta Millones Sesenta y Nueve Mil Setecientos Sesenta y Uno con 

Veintiún Centavos ($140.069.761,21), conforme lo indica la Dirección General 

de Administración de este Ministerio, en su Documento de Contabilidad – Nota 

de Pedido Nº 2023/0000314, con cargo a: Jurisdicción 1.50, Programa 511-000, 

Partida 12.06.00.00, Obras – Ejecución por Terceros del P.V.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección Ge-

neral de Administración de este Ministerio, al Tribunal de Cuentas de la 

Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese, pase 

a la Unidad Ejecutora a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

Resolución N° 266 - Letra:D

Córdoba, 02 de agosto de 2023

Expediente Digital Nº 0045-023518/2021/A11.-

VISTO: este expediente mediante el cual el Consorcio Caminero Único de 

la Provincia de Córdoba solicita la Adecuación Provisoria de Precios Nº 3 

por las variaciones de costos verificadas en el mes de marzo del año 2023, 

en la realización de la obra: “PAVIMENTACIÓN CAMINO SECUNDARIO 

S-425 – TRAMO: AU RN N° 19 – CAPILLA DE LOS REMEDIOS – LONGI-

TUD: 12,7 KM. – DEPARTAMENTO RÍO PRIMERO”.

Y CONSIDERANDO:

 Que la obra mencionada fue adjudicada al Consorcio Caminero Único 

mediante Resolución Ministerial N° 329/2022, suscribiéndose el pertinente 

contrato el día 1 de noviembre del 2022, con un plazo de obra de tres-

cientos sesenta (360) días contados a partir de la suscripción del Acta de 

Replanteo Total la cual fue confeccionada con fecha 22 de noviembre del 

2022. Asimismo, por Resolución Digital N° 2023/00000027 se aprobó el 

Nuevo Plan de Inversión Plan 01, encontrándose vigente el plazo de la obra 

hasta el 17 de noviembre de 2023. 

 Que por Resolución Digital N° 2023/00000233 se aprobó la Adecua-

ción de Precios N° 2 correspondiente al mes de enero de 2023.  

 Que obra en autos Solicitud de Adecuación Provisoria realizada por el 

Consorcio Caminero Único, suscripta digitalmente con fecha  10 de marzo 

del año 2023.

 Que la Dirección General de Coordinación de Obras Públicas 

acompaña informe técnico, junto a su similar titulado “Adecuación Pro-

visoria – Obra Faltante a Ejecutar – Marzo/2023”, del cual surge que 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62842.pdf
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los cálculos practicados se hallan en consonancia con lo dispuesto por 

el Decreto Nº 800/2016, y que a la fecha del tercer salto el porcentaje 

físico ejecutado de la obra era del 16,20% (coincidente con lo indica-

do en archivo titulado “Medición Mensual N° 004-0 Correspondiente 

al periodo Feb-23”) y que la variación al mes de marzo/2023 alcan-

zó un 13,99% lo que representa económicamente un incremento de $ 

132.304.101,35. En consecuencia, el nuevo costo del presupuesto total 

de la obra asciende a la suma de $ 1.272.367.675,32.

 Que se ha incorporado en autos Formulario de Aceptación de Adecua-

ción Provisoria de Precios, suscripto por el señor Presidente del Consorcio 

Caminero Único, por la que acepta la Adecuación Provisoria de Precios N° 

3, por las variaciones de costos verificadas en el mes de marzo de 2023, 

habiendo renunciado la contratista a todo reclamo, conforme lo estipulado 

por el artículo 14 del Decreto Nº 800/2016. 

 Que se ha agregado el Documento Contable - Nota de Pedido N° 

2023/000411 que certifica la reserva presupuestaria para atender la eroga-

ción que lo gestionado implica.

 Que obra Dictamen N° 2023/00000317 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio mediante el cual se expresa que, 

de conformidad a las constancias obrantes en autos, surgen acredita-

dos y cumplimentados los extremos legales necesarios previstos por 

el Decreto N° 800/2016 y modificatorios, atento a que se ha verificado 

una variación en los precios ponderados de los factores de costos del 

contrato superior al diez (10%) respecto a los valores contractuales vi-

gentes, puede procederse a la aprobación del nuevo monto del contra-

to de la obra, debiendo oportunamente suscribir la adenda de contrato 

correspondiente, habida cuenta que existe una modificación del precio 

contractual que produce consecuencias jurídicas en la ejecución del 

contrato de obra pública de que se trata.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 2023/00000317 y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APRUÉBASE la Adecuación Provisoria de Precios N° 3 

por variaciones de costos producidas en el mes de marzo del año 2023, de 

los trabajos faltantes de ejecutar en la obra: “PAVIMENTACIÓN CAMINO 

SECUNDARIO S-425 – TRAMO: AU RN N° 19 – CAPILLA DE LOS REME-

DIOS – LONGITUD: 12,7 KM. – DEPARTAMENTO RÍO PRIMERO”, por la 

suma total de Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Trescientos Cuatro Mil 

Ciento Uno con Treinta y Cinco Centavos ($ 132.304.101,35), conforme 

Formulario de Aceptación de Adecuación Provisoria de Precios suscripto 

con fecha 19 de abril de 2023, por el Consorcio Caminero Único, represen-

tado por su Presidente, señor Agustín PIZZICHINI, contratista de la obra, 

que como Anexo I compuesto de cuatro (4) fojas, se acompaña y forma 

parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total de 

Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Trescientos Cuatro Mil Ciento Uno 

con Treinta y Cinco Centavos ($ 132.304.101,35), conforme lo indica la 

Dirección General de Administración de este Ministerio, en su Docu-

mento de Contabilidad – Nota de Pedido Nº 2023/0000411, con cargo 

a: Jurisdicción 1.50, Programa 511-000, Partida 12.06.00.00, Obras – 

Ejecución por Terceros del P.V.

 Artículo 3º.- PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección Ge-

neral de Administración de este Ministerio, al Tribunal de Cuentas de la 

Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese, pase 

a la Unidad Ejecutora a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución N° 558

Córdoba 1 de septiembre de 2023 

VISTO: El procedimiento establecido por el Decreto-Ley   N° 214/E/63 y su 

Decreto Reglamentario N° 146/2022 y la Resolución Ministerial N° 1495/22 

respecto a la designación de los miembros de los Jurados de Concursos 

para la cobertura de horas cátedra en los Institutos Superiores de Formación 

Docente dependientes de la Dirección General de Educación Superior;

Y CONSIDERANDO:

 Que por el mencionado Decreto N° 146/2022 se establece el procedi-

miento para la Convocatoria a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para la cobertura de horas cátedra, determinándose dos etapas 

en los concursos: una Comisión Evaluadora Permanente para la Primera 

Etapa, y un Jurado para la Segunda Etapa.

 Que en el marco referido, en el artículo 6 del mencionado Decreto se es-

tablece que el Jurado para cada concurso estará integrado por un miembro 

permanente, en representación del Ministerio de Educación de la Provincia 

de Córdoba, un  miembro permanente, designado por la entidad gremial de 

mayor representatividad en la Provincia de Córdoba, el/la Director/a, o un 

integrante del equipo directivo, que reviste con carácter titular en un cargo 

de conducción del Instituto de Educación Superior del cual se concursan las 

horas cátedra correspondientes y un miembro especial, perteneciente al ám-

bito académico, de reconocida trayectoria en el área curricular a concursar, 

quien será designado por el Ministerio de Educación. 

 Que en esta instancia procede la designación de los Miembros de los 

jurados del concurso convocado. 

 Que por Resolución Ministerial N° 1495/2022 se delegó en la Secretaría 

de Educación la facultad de designar los miembros titulares y suplentes que 

conformarán los Jurados de Concursos para la cobertura de horas cátedra 

correspondientes a unidades y/o espacios curriculares vacantes en los Insti-

tutos Superiores de Formación Docente de la Provincia de Córdoba.

 Que conforme lo expresado y según las previsiones de los artículos 5°, 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62843.pdf
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6° y 8° del Decreto N° 146/2022 y Resolución Ministerial N° 1495/2022 es 

necesario efectuar la designación de los integrantes del Jurado respectivo. 

 Por ello, y lo establecido en los instrumentos legales referidos en el 

presente;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1°.- DESIGNAR a los miembros titulares y suplentes que confor-

man   los   Jurados   para el concurso convocado por la Dirección General 

de Educación Superior en el Instituto Superior “Eduardo Lefebvre” de La-

boulaye, que se mencionan en el Anexo I, compuesto de una (1) foja útil y 

que forma parte del presente instrumento legal.

 Art. 2°.-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.:  PROF. DELIA M. PROVINCIALI-SECRETARIA DE EDUCACIÓN-

ANEXO

Resolución N° 563

Córdoba, 4 de septiembre de 2023

VISTO: El procedimiento establecido por el Decreto-Ley   N° 214/E/63 y su 

Decreto Reglamentario N° 146/2022 y la Resolución Ministerial N° 1495/22 

respecto a la designación de los miembros de los Jurados de Concursos 

para la cobertura de horas cátedra en los Institutos Superiores de Formación 

Docente dependientes de la Dirección General de Educación Superior;

Y CONSIDERANDO:

 Que por el mencionado Decreto N° 146/2022 se establece el procedi-

miento para la Convocatoria a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para la cobertura de horas cátedra, determinándose dos etapas 

en los concursos: una Comisión Evaluadora Permanente para la Primera 

Etapa, y un Jurado para la Segunda Etapa.

 Que en el marco referido, en el artículo 6 del mencionado Decreto se es-

tablece que el Jurado para cada concurso estará integrado por un miembro 

permanente, en representación del Ministerio de Educación de la Provincia 

de Córdoba, un  miembro permanente, designado por la entidad gremial de 

mayor representatividad en la Provincia de Córdoba, el/la Director/a, o un 

integrante del equipo directivo, que reviste con carácter titular en un cargo 

de conducción del Instituto de Educación Superior del cual se concursan las 

horas cátedra correspondientes y un miembro especial, perteneciente al ám-

bito académico, de reconocida trayectoria en el área curricular a concursar, 

quien será designado por el Ministerio de Educación. 

 Que en esta instancia procede la designación de los Miembros de los 

jurados del concurso convocado. 

 Que por Resolución Ministerial N° 1495/2022 se delegó en la Secretaría 

de Educación la facultad de designar los miembros titulares y suplentes que 

conformarán los Jurados de Concursos para la cobertura de horas cátedra 

correspondientes a unidades y/o espacios curriculares vacantes en los Insti-

tutos Superiores de Formación Docente de la Provincia de Córdoba.

 Que conforme lo expresado y según las previsiones de los artículos 5°, 

6° y 8° del Decreto N° 146/2022 y Resolución Ministerial N° 1495/2022 es 

necesario efectuar la designación de los integrantes del Jurado respectivo. 

 Por ello, y lo establecido en los instrumentos legales referidos en el 

presente;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1°.-DESIGNAR a los miembros titulares y suplentes que confor-

man   los   Jurados   para el concurso convocado por la Dirección General 

de Educación Superior en el Instituto Superior del Profesorado “Mariano 

Moreno” de Bell Ville, que se mencionan en el Anexo I, compuesto de una 

(1) foja útil y que forma parte del presente instrumento legal.

 Art. 2°.-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: DELIA M. PROVINCIALI, SECRETARIA DE EDUCACIÓN

ANEXO

Resolución N° 564

Córdoba, 4 de septiembre de 2023

VISTO: El procedimiento establecido por el Decreto-Ley   N° 214/E/63 y su 

Decreto Reglamentario N° 146/2022 y la Resolución Ministerial N° 1495/22 res-

pecto a la designación de los miembros de los Jurados de Concursos para la 

cobertura de horas cátedra en los Institutos Superiores de Formación Docente 

dependientes de la Dirección General de Educación Superior;

Y CONSIDERANDO:

 Que por el mencionado Decreto N° 146/2022 se establece el procedi-

miento para la Convocatoria a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para la cobertura de horas cátedra, determinándose dos etapas 

en los concursos: una Comisión Evaluadora Permanente para la Primera 

Etapa, y un Jurado para la Segunda Etapa.

 Que en el marco referido, en el artículo 6 del mencionado Decreto se es-

tablece que el Jurado para cada concurso estará integrado por un miembro 

permanente, en representación del Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba, un  miembro permanente, designado por la entidad gremial de mayor 

representatividad en la Provincia de Córdoba, el/la Director/a, o un integrante 

del equipo directivo, que reviste con carácter titular en un cargo de conducción 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62841.pdf
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del Instituto de Educación Superior del cual se concursan las horas cátedra co-

rrespondientes y un miembro especial, perteneciente al ámbito académico, de 

reconocida trayectoria en el área curricular a concursar, quien será designado 

por el Ministerio de Educación. 

 Que en esta instancia procede la designación de los Miembros de los 

jurados del concurso convocado. 

 Que por Resolución Ministerial N° 1495/2022 se delegó en la Secretaría 

de Educación la facultad de designar los miembros titulares y suplentes que 

conformarán los Jurados de Concursos para la cobertura de horas cátedra 

correspondientes a unidades y/o espacios curriculares vacantes en los Insti-

tutos Superiores de Formación Docente de la Provincia de Córdoba.

 Que conforme lo expresado y según las previsiones de los artículos 5°, 

6° y 8° del Decreto N° 146/2022 y Resolución Ministerial N° 1495/2022 es 

necesario efectuar la designación de los integrantes del Jurado respectivo. 

 Por ello, y lo establecido en los instrumentos legales referidos en el 

presente;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1°.- DESIGNAR a los miembros titulares y suplentes que confor-

man   los   Jurados   para el concurso convocado por la Dirección General 

de Educación Superior en la Escuela Normal Superior “Dr. Dalmacio Vélez 

Sarsfield” de Villa Dolores, que se mencionan en el Anexo I, compuesto de 

una (1) foja útil y en la Escuela Normal Superior “José Manuel Estrada” de 

Alcira Gigena, que se mencionan en el Anexo II, compuesto de una (1) foja 

útil y que forman parte del presente instrumento legal.

 Art. 2°.-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: PROF. DELIA M. PROVINCIALI-SECRETARIA DE EDUCACIÓN-

ANEXO

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
ECONOMÍAS DEL CONOCIMIENTO

Resolución N° 77

Córdoba, 5 de Septiembre de 2023

VISTO: la Resolución N° 001/2022 de esta Secretaría de Nuevas Tecnolo-

gías y Economía del Conocimiento del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

de la Provincia de Córdoba.

CONSIDERANDO:

 Que mediante el precitado acto administrativo se inscribió a la firma 

“INTERTRON MOBILE S.A. (30-70917505-6)”, en el “Registro de Benefi-

ciarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la 

Provincia (RECOR) de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, Reglamentada 

por Decreto N° 193/2021.

 Que asimismo se otorgó a la firma referida, inscripta ante la Direc-

ción General de Rentas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para 

la actividad promovida “Software y servicios informáticos y digitales”, con 

los Códigos NAES N° 620101, 620102, 620103 y 620300, denominados: 

“Desarrollo y puesta a punto de productos de software”, “Desarrollo de pro-

ductos de software específicos”, “Desarrollo de software elaborado para 

procesadores” y “Servicios de consultores en tecnología de la información”, 

respectivamente, los beneficios establecidos en el Artículo 3º incisos “a”, “b 

“, “c “ y “d” de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria.

 Que con relación a la exención en el pago del Impuesto Inmobilia-

rio por el inmueble afectado al desarrollo de las actividades promovidas, 

empadronado ante la Dirección General de Rentas con la Cuenta N° 

110141212931, dicho beneficio fue otorgado hasta el día 31 de mayo de 

2023, pudiendo ser renovado en su oportunidad a solicitud del interesado 

mediante la presentación de la documentación respaldatoria exigida por la 

normativa vigente.

 Que la firma interesada ha acompañado nuevo Contrato de Locación acre-

ditando el vínculo con el inmueble que se encuentra afectado en un 30% a las 

actividades promovidas, con vencimiento el día 31 de mayo de 2026.

 Que en virtud de ello, corresponde disponer la continuidad del bene-

ficio contemplado en el Artículo 3, inc. d) de la Ley N° 10.649 y su modifi-

catoria 10.722, para el inmueble denunciado por parte de la firma “INTER-

TRON MOBILE S.A. (30-70917505-6)”, hasta el día 31 de mayo de 2026.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- DISPONER la continuidad del beneficio de exención 

en el pago del Impuesto Inmobiliario, previsto en el Artículo 3º inciso “d” 

de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, otorgado a la firma “INTERTRON 

MOBILE S.A. (30-70917505-6)” mediante Resolución N° 001/2022, por el 

inmueble afectado al desarrollo de la actividad promovida, empadrona-

do ante la Dirección General de Rentas con la Cuenta N° 110141212931, 

hasta el 31 de mayo de 2026, pudiendo ser renovado en su oportunidad 

a solicitud del interesado, mediante la presentación de la documentación 

respaldatoria exigida por la normativa vigente.

 ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN, SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLO-

GÍAS Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62854.pdf


4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 170
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

COMISIÓN LABORAL DE 
CONCURSO Y PROMOCIÓN

Resolución N° 6

Córdoba, 5 de septiembre de 2023.

VISTO: La Resolución N° 2023/SGG-00000504 de fecha 29 de agosto de 

2023 de la Secretaría General de la Gobernación.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante el citado instrumento legal se dispone el llamado a con-

curso de títulos, antecedentes y oposición, en los términos del artículo 14, 

punto II) B) de la Ley Nº 9361, para cubrir un cargo del Tramo Personal 

Superior de la Secretaría General de la Gobernación.

 Que la Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos de la Secre-

taría General de la Gobernación solicita la designación de los integrantes 

del Tribunal de Concurso, así como también remite para su valoración y 

posterior aprobación las condiciones generales de la convocatoria de que 

se trata, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 inc. b) 

del citado plexo normativo.

 Que de manera previa, el titular de la jurisdicción ha aprobado el for-

mulario con la descripción del puesto cuya cobertura se propicia, todo ello 

en el marco de la Resolución N° 000631/2020 de la Secretaría General de 

la Gobernación. 

 Que, por lo expuesto, corresponde en esta instancia aprobar las bases 

y condiciones generales y designar a los integrantes del Tribunal de Con-

curso para la cobertura del cargo de que se trata.

 Por ello, lo dispuesto por los artículos 16 y 18 de la Ley Nº 9361 y su 

Decreto Reglamentario, y en uso de sus atribuciones;

LA COMISIÓN LABORAL DE CONCURSO Y PROMOCIÓN 

RESUELVE:

 Artículo 1°: APRUÉBANSE las condiciones generales del llamado a 

concurso de títulos, antecedentes y oposición, dispuesto por Resolución 

Número 2023/SGG-00000504 de fecha 29 de agosto de 2023 de la Secre-

taría General de la Gobernación, que como Anexo I, forma parte integrante 

de la presente Resolución.

 Artículo 2°: APRUÉBANSE el temario y fuentes para la prueba de su-

ficiencia inherente al cargo a concursar y el Tribunal Concursal conforme al 

detalle que como Anexo II, forma parte integrante de la presente Resolución.

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése a la Dirección de 

Jurisdicción de Recursos Humanos de la Secretaría General de la Gober-

nación, publíquese en el portal web y archívese.

RESOLUCIÓN N° 2023/00000006

FDO.: ALEJANDRO DANIEL TORANZO, JORGE MARIO RODRIGUEZ, OSVALDO 

MARCOS MERLINO, LORENA ZANON ARGENTI – MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

LABORAL DE CONCURSO Y PROMOCIÓN DEL MINISTERIO DE COORDINACIÓN, 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN Y SECRETARÍA DE AMBIENTE.

ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Normativa N° 14

Córdoba, 30 de agosto de 2023

VISTO: los Artículos 32 y 124 de la Resolución Normativa N° 1/2021 y sus 

modificatorias de la Dirección General de Rentas;

Y CONSIDERANDO:

 QUE el Artículo 32 mencionado establece que esta Dirección podrá 

dar la baja de oficio de la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos a los contribuyentes locales del régimen general como así también 

la baja en la jurisdicción de Córdoba para aquellos sujetos que tributan por 

el régimen de Convenio Multilateral, cuando se verifiquen en forma concu-

rrente determinados requisitos.

 QUE uno de los requisitos a cumplimentar refiere a la inexistencia de 

retenciones, percepciones y/o recaudaciones sufridas en el Impuesto so-

bre los Ingresos Brutos.

 QUE conforme a nuevos relevamientos realizados en base a la infor-

mación obrante por parte de esta Dirección, y con el fin de optimizar el pro-

cedimiento de baja de oficio, se estima conveniente definir que procederá 

la misma cuando se verifiquen retenciones, percepciones y/o recaudacio-

nes siempre que, conforme a la cantidad y/o monto de dichas operaciones, 

no evidencien el ejercicio de actividad económica.

 QUE por otro lado, el Artículo 124 de la Resolución Normativa N° 1/2021 

establece las condiciones y/o requisitos que deben reunir, los créditos tributa-

rios, a los efectos de ser susceptibles de ser transferidos a terceros.

 QUE, excepcionalmente, el referido artículo dispone los lineamientos 

que resultarán necesarios para transferir los excedentes de pagos o ingre-

sos a cuenta -anticipos- de la eventual y futura obligación tributaria princi-

pal que le corresponde al contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos, provenientes del período fiscal cuyo vencimiento no ha operado al 

momento de la solicitud.

 QUE, en el marco de la modernización y simplificación tributaria que 

viene implementando esta actual administración, resulta oportuno flexibi-

lizar los requisitos del trámite de solicitud de transferencia del crédito para 

el caso mencionado en el párrafo anterior y, a la vez, incrementar el monto 

posible de ser transferible en la anualidad en curso.

 QUE tal hecho y/o circunstancia permitirá coadyuvar a evitar la generación 

y mantenimiento de saldos a favor en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

y a reducir la carga tributaria de los contribuyentes sobre todo considerando el 

contexto macroeconómico que actualmente viene atravesando el país.

 QUE, asimismo, tal medida -sumadas a la ya dictadas oportunamente- im-

plica un fortalecimiento concreto que esta jurisdicción provincial viene desarro-
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llando en materia de amortiguar los impactos negativos o indeseados que los 

distintos regímenes de pago a cuenta pueden producir al contribuyente.

 QUE por lo expuesto resulta necesario adecuar en la Resolución Nor-

mativa Nº 1/2021 y sus modificatorias.

 POR TODO ELLO, atento los principios y las facultades acordadas 

por los Artículos 16, 17, 20 y 22 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 

6006, T.O. 2023-;

EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS

EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Y POR AVOCAMIENTO

RESUELVE :

 ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 1/2021, pu-

blicada en el Boletín Oficial de fecha 29-11-2021, y sus modificatorias, de 

la siguiente manera:

I.  SUSTITUIR el inciso 2) del Artículo 32 por el siguiente:  

“2) Inexistencia de retenciones, percepciones y/o recaudaciones sufridas 

en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de acuerdo a lo informado por 

los agentes de retención, percepción y/o recaudación, excepto cuando di-

chas operaciones, por su cantidad, monto y/o base imponible no eviden-

cien el ejercicio de actividad económica.”

II.  SUSTITUIR el Artículo 124 por el siguiente:

“Artículo 124.- El crédito tributario a transferir, sólo podrá resultar de:

a) Declaraciones juradas originales o, en su caso, rectificativas.

b) Determinaciones de oficio con resolución firme.

c) Resoluciones administrativas o judiciales dictadas en recursos o deman-

das de repetición pasadas en autoridad de cosa juzgada o, de cualquier 

otra resolución o actuación por medio de la cual se reconozca la existencia 

de un crédito al contribuyente.

d) Cancelaciones en exceso de las obligaciones líquidas y exigibles co-

rrespondientes al Impuesto Inmobiliario, a la Propiedad Automotor y a las 

Embarcaciones.

El crédito a transferir del Impuesto sobre los Ingresos Brutos deberá prove-

nir del saldo a favor que fuera exteriorizado en el último período fiscal anual 

inmediato anterior a la fecha de la solicitud y hasta el importe del monto no 

consumido en la anualidad en curso. Cuando se compruebe la existencia 

de saldo a favor por pagos o ingresos a cuenta -anticipos- del referido im-

puesto cuyo vencimiento del período fiscal no ha operado al momento de 

la solicitud, el cedente podrá, excepcionalmente, solicitar la transferencia 

del importe que surja de restar al saldo a favor generado en la declaración 

jurada del último anticipo inmediato anterior a la fecha de la solicitud, el 

monto de impuesto determinado en la misma.

Cuando corresponda, el solicitante deberá informar el número de resolu-

ción administrativa o de determinación de oficio que origina el crédito. En 

el caso que el saldo provenga de una resolución judicial, el cedente deberá 

comunicar y adjuntar dicha resolución en oportunidad de la solicitud de 

transferencia.”

 ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Ofi-

cial, PASE a conocimiento de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE.

FDO.: HEBER FARFÁN, SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 88

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069734/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, CONSUMO 

Y VIVIENDAS VILLA RETIRO LIMITADA por la cual solicita incrementar la 

tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 
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 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y 

regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de audiencia, 

trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el 

art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General.-

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 145/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23.. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este 

informe continua vigente el cobro por este concepto de $73,39/usuario/

mes + IVA durante el período de doce (12) meses desde la fecha de pu-

blicación de la Resolución General ERSeP N°36/2023, para los usuarios 

cuya categoría es A.1.1, A.1.2, A.1.3, A.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B.1.2, B.1.3, 

B.2, B.4, B.5 y B.6.

 Para los usuarios cuya categoría es A.3 el monto es de $331,73/usua-

rio/mes + IVA durante el período de ocho (8) meses comprendido desde el 

01 de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.  (…)”.- 

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se 

otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tarifario 

vigente de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Consumo y Vivienda 

Villa Retiro Ltda.., sobre los consumos registrados a partir de la publicación en 

el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I..”.-

 Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los mo-

vimientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. 

 Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los 

plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Reso-

lución General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en el Informe Conjunto 

supra mencionado .-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, CONSU-

MO Y VIVIENDAS VILLA RETIRO LIMITADA por la cual solicita incrementar la 

tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio. -

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial; b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023.-

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° 0521-069734/2023 con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Viviendas 

Villa Retiro Limitada, por la cual solicita incrementar  la tarifa, aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 145/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23.. (…)
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 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este 

informe continua vigente el cobro por este concepto de $73,39/usuario/

mes + IVA durante el período de doce (12) meses desde la fecha de pu-

blicación de la Resolución General ERSeP N°36/2023, para los usuarios 

cuya categoría es A.1.1, A.1.2, A.1.3, A.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B.1.2, B.1.3, 

B.2, B.4, B.5 y B.6.

 Para los usuarios cuya categoría es A.3 el monto es de $331,73/usua-

rio/mes + IVA durante el período de ocho (8) meses comprendido desde el 

01 de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.  (…)”.- 

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia 

se otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro 

tarifario vigente de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Consumo 

y Vivienda Villa Retiro Ltda.., sobre los consumos registrados a partir de la 

publicación en el Boletín Oficial….”

 Ahora a bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rectifi-

caciones técnicas y topes aplicados, dicho ajuste es imposible de acompañar 

en un tiempo de crisis económica y social extraordinaria, donde además de 

cuestionar el valor del ajuste que plantea un incremento importante, este Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), actúa con una doble vara y no 

vela de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la 

prestadora del servicio y el usuario. Por un lado, si el objetivo para concretar la 

recaudación es,  no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear 

estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capaci-

dad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento 

del  orden  del 40,46%, será siempre un nuevo “ tarifazo “ de impacto siempre 

negativo para el bolsillo del usuario.

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsa-

bilidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la prestata-

ria del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias extraordinarias que vivimos de emergencia económica y 

social -,  regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecua-

nimidad para ese universo de usuarios de agua potable,  que deben afron-

tar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, 

con recursos cada vez más limitados o inexistentes, agotando sus ahorros, 

si es que acaso los tuvieren

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos conside-

radas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, 

priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer 

indiferente, habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los ser-

vicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria. 

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-

do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

396/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRÚEBASE un incremento del 25,15% sobre todos los 

valores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tarifario de 

amortización e inversión, correspondiente a la prestadora del Servicio de 

Agua Potable Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y Vi-

viendas Villa Retiro Limitada, a aplicarse a partir de la fecha de su pu-

blicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe 

Técnico N° 145/2023 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación 

el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a 

los fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de 

la ley 8835, continúe efectuando el control y seguimiento de las obras a 

realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado 

por la Prestadora, Cooperativa de Obras, Servicios Públicos, Consumo y 

Viviendas Villa Retiro Limitada y de las inversiones a realizar conforme a la 

Resolución General N° 30/2023.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.-

 Artículo 4°: PROTOCOLICESE, hágase saber y dese copia.- 

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 89

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069939/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales y de Vivienda de Oliva 

Limitada, por la cual solicita incrementar la tarifa actual por variación en los 

costos, y el cargo de amortización e inversión.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que en el caso particular y en el marco de las facultades reconocidas 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62847.pdf
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al Departamento Ejecutivo Municipal de Oliva, mediante Ordenanza N° 

117/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, que aprueba suscribir Conve-

nio con el ERSeP, se celebra el mismo con fecha 18 de diciembre de 2020, 

determinándose las nuevas competencias de regulación y control a cargo 

de ERSeP en relación al servicio.-

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su  Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y 

regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de audiencia, 

trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el art. 18 

del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida 

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co Nº 150/2023 y efectúa su análisis, afirmando que “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo, se actualizan 

en forma lineal conforme el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, el Informe sostiene “(…) A la fecha de 

este informe continua vigente el cobro por este concepto de $ 96,30 /usuario/

mes + IVA, dado el período establecido de 24 meses, desde 01 de octubre 

de 2022 al 30 de marzo de 2024 inclusive, indicado en la Resolución Nº 

85/2022 y continuado por Resolución Nº 40/2023 y Nº 68/2023.(…)”.-

 Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “De acuerdo a 

lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otor-

gue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tari-

fario vigente de Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos 

y Sociales de Vivienda de Oliva Ltda., sobre los consumos registrados a 

partir de la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto se 

expone como Anexo I.”.-

 Que asimismo, en relación al cargo tarifario según la normativa supra 

mencionada, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los movimien-

tos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto cumpli-

miento a todos los plazos y formatos determinados. 

 Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los 

plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, en relación a todo lo relacionado 

en la ejecución de las obras prioritarias aprobadas .-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales y de 

Vivienda de Oliva Limitada, por la cual solicita incrementar la tarifa actual 

por variación en los costos, y el cargo de amortización e inversión. -

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 
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Boletín Oficial; b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023.-

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° 0521-069939/2023 con la pre-

sentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa 

de Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales y de Vivienda de 

Oliva Limitada, por la cual solicita incrementar la tarifa actual, aduciendo 

variación en los costos, y el cargo de amortización e inversión

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recau-

dos legales establecidos para el referido procedimiento, según las dispo-

siciones contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019 y que producida la 

Audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el art. 18 del Reglamento 

General de Audiencias Públicas. 

 Que el Área de Costos y Tarifas emite el Informe Técnico Nº 150/2023 y 

efectúa su análisis, afirmando que “(…) Corresponde en esta oportunidad 

considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del prestador, para 

aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo, se actualizan 

en forma lineal conforme el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, el Informe sostiene “(…) A la fecha de 

este informe continua vigente el cobro por este concepto de $ 96,30 /usuario/

mes + IVA, dado el período establecido de 24 meses, desde 01 de octubre 

de 2022 al 30 de marzo de 2024 inclusive, indicado en la Resolución Nº 

85/2022 y continuado por Resolución Nº 40/2023 y Nº 68/2023.(…)”.-

 Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “De acuerdo a 

lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otor-

gue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tari-

fario vigente de Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos 

y Sociales de Vivienda de Oliva Ltda., sobre los consumos registrados a 

partir de la publicación en el Boletín Oficial….”

 Ahora bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rec-

tificaciones técnicas efectuadas y las sugerencias técnicas realizadas, y 

sin perjuicio del esquema de aumentos proyectados con topes máximos, 

dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de 

los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no 

vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: 

la prestadora del servicio y el usuario. 

 Por un lado, si el objetivo para concretar la recaudación es,  no sólo tener 

en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la 

cobrabilidad del prestador, un incremento del  orden  del 25,15%, será un nuevo 

tarifazo de impacto negativo para el bolsillo del usuario

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsa-

bilidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la pres-

tataria del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – 

dadas las circunstancias extraordinarias que vivimos  desde la emergencia 

sanitaria agravadas por la crisis económica e inflacionaria actual-,  regular 

con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese 

universo de usuarios de agua potable,  que deben afrontar al aumento ge-

neralizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada 

vez más limitados o inexistentes. 

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas 

en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía 

es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, priorizando el 

contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferente, habida 

cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los servicios públicos provincia-

les, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria, naturalizándola.

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-

do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

397/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre todos los 

valores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tarifario de 

amortización e inversión correspondiente a la prestadora del Servicio de 

Agua Potable Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos y So-

ciales y de Vivienda de Oliva Limitada a aplicarse a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe 

Técnico N° 150/2023 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación 

el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835, y la Resolución General ERSeP N° 04/2019 continúe efectuando el 

control y seguimiento de las obras a realizar sobre los bienes afectados 

al servicio de agua potable brindado por la Prestadora, Cooperativa de 

Provisión de Obras y Servicios Públicos y Sociales y de Vivienda de Oliva 

Limitada y de las inversiones a realizar conforme a la Resolución General 

N°85/2022, 40/2023 y 68/2023.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

Municipalidad de Oliva con copia-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62849.pdf
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Resolución General N° 90

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069831/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar la tarifa actual, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio .-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y 

regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de audiencia, 

trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el 

art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General. -

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 141/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este infor-

me continua vigente el cobro por este concepto de $60,13/ usuario/mes + IVA, 

que fue definido por un período de 18 meses desde mayo de 2023 a octubre 

de 2024 inclusive, indicado en la Resolución N° 32/2023. (…)

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “ De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia 

se otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro 

tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo COPASA Ltda., sobre los con-

sumos registrados a partir de la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I.”.-

 Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los mo-

vimientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. 

 Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los 

plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Reso-

lución General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en el Informe Conjunto 

supra mencionado.-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes
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 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar 

la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023.-

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° 0521-069831/2023 con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar la tarifa actual, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 141/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este 

informe continua vigente el cobro por este concepto de $60,13/ usuario/mes 

+ IVA, que fue definido por un período de 18 meses desde mayo de 2023 a 

octubre de 2024 inclusive, indicado en la Resolución N° 32/2023. (…)

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “ De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia 

se otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro 

tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo COPASA Ltda., sobre los con-

sumos registrados a partir de la publicación en el Boletín Oficial…”

 Así es que se sugiere aplicar un incremento global sobre los valores tarifa-

rios de la Cooperativa de Trabajo COPASA  Limitada que asciende al  25,15 % 

sobre los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

 Ahora a bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rectifica-

ciones técnicas efectuadas y las sugerencias técnicas realizadas, dicho ajuste 

es imposible de acompañar en un tiempo de crisis económica y social extraor-

dinaria, donde además de cuestionar el valor del ajuste que plantea un incre-

mento importante, este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), 

actúa con una doble vara y no vela de igual manera por los intereses de ambos 

extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. 

 Por un lado, si el objetivo para concretar la recaudación es,  no sólo tener 

en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la 

cobrabilidad del prestador, un incremento del  orden  del 25,15%, será siempre 

un nuevo tarifazo de impacto negativo para el bolsillo del usuario.

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabi-

lidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la prestataria 

del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – dadas las 

circunstancias extraordinarias que vivimos crisis económica y social-,  regular 

con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese 

universo de usuarios de agua potable,  que deben afrontar al aumento genera-

lizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más 

limitados o inexistentes, agotando sus ahorros, si es que acaso los tuvieren

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos conside-

radas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, 

priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer 

indiferente, habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los ser-

vicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria. 

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-

do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

393/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre todos los 

valores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tarifario de 

amortización e inversión, correspondiente a la prestadora del Servicio de 

Agua Potable Cooperativa de Trabajo COPASA Limitada, a aplicarse a par-

tir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos pro-
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puestos en el Informe Técnico N° 141/2023 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y 

lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, continúe efectuan-

do el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los bienes afectados 

al servicio de agua potable brindado por la Prestadora y de las inversiones a 

realizar conforme a la Resolución General N° 32/2023.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.-

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 91

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069684/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa Limi-

tada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carnerillo, 

por la cual solicita incrementar el servicio de agua y saneamiento.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que en el caso particular y en el marco de las facultades reconocidas 

al Departamento Ejecutivo Municipal de Carnerillo, mediante Ordenanza 

N° 1146/2021 de fecha 29 de diciembre de 2021, que aprueba el Convenio 

con el ERSeP, celebrado con fecha 16 de diciembre de 2021, determinán-

dose las nuevas competencias de regulación y control a cargo de ERSeP 

en relación al servicio.-

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el 

cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los 

de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su  Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos 

proyectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en fun-

ción del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) consi-

derando valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad 

de las prestaciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco 

de la crisis económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial 

y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de au-

diencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el 

art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General.-

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 142/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62853.pdf
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prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este in-

forme continua vigente el cobro por este concepto de $67,76 / usuario/mes 

+ IVA, dado el período establecido de 17 meses indicado en la Resolución 

N° 30/2023, de fecha 12/04/23, desde la fecha de publicación de la misma 

en el Boletín Oficial hasta el 30/09/2024. (…)

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “ De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia 

se otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro 

tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad, Obras y Servicios Públi-

cos, Crédito y Vivienda de Carnerillo LTDA., sobre los consumos registra-

dos a partir de la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I.”.-

 Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los mo-

vimientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. 

 Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los 

plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Reso-

lución General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en el Informe Conjunto 

supra mencionado .-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Coo-

perativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de 

Carnerillo, por la cual solicita incrementar el servicio de agua y saneamiento.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023.-

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° N° 0521-069684/2023 con la pre-

sentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa 

Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carne-

rillo, por la cual solicita incrementar el servicio de agua y saneamiento.-

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos 

proyectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en fun-

ción del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) consi-

derando valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad 

de las prestaciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco 

de la crisis económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que el Área de Costos y Tarifas emite el Informe Técnico N° 142/2023 y 

efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en esta oportunidad 

considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del prestador, para 

aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) A la fecha de este in-

forme continua vigente el cobro por este concepto de $67,76 / usuario/mes 

+ IVA, dado el período establecido de 17 meses indicado en la Resolución 

N° 30/2023, de fecha 12/04/23, desde la fecha de publicación de la misma 

en el Boletín Oficial hasta el 30/09/2024. (…)

 Que luego  el Informe referenciado concluye: “ De acuerdo a lo esti-

pulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otorgue un 

incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tarifario vigen-

te de la Cooperativa de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y 

Vivienda de Carnerillo LTDA., sobre los consumos registrados a partir de 

la publicación en el Boletín Oficial….”

 Ahora a bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rectifica-

ciones técnicas efectuadas y las sugerencias y topes aplicados, dicho ajuste es 

imposible de acompañar en un tiempo de crisis económica y social extraordina-

ria, donde además de cuestionar el valor del ajuste que plantea un incremento 

importante, este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), actúa con 

una doble vara y no vela de igual manera por los intereses de ambos extremos 

de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. 

 Por un lado, si el objetivo para concretar la recaudación es,  no sólo tener 

en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la 

cobrabilidad del prestador, un incremento del  orden  del 25,15 %, será siempre 

un nuevo tarifazo de impacto negativo para el bolsillo del usuario.

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsa-

bilidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la prestata-

ria del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias extraordinarias que vivimos de emergencia económica y 

social-, regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecua-

nimidad para ese universo de usuarios de agua potable,  que deben afron-

tar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, 

con recursos cada vez más limitados o inexistentes, agotando sus ahorros, 

si es que acaso los tuvieren

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos conside-

radas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, 

priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer 

indiferente, habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los ser-

vicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria. 

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 170
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 

de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, 

y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento bajo el N° 395/2023, el Honorable Directorio del ENTE 

REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría 

(voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scar-

latto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino)::

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre todos 

los valores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tari-

fario de amortización e inversión, correspondiente a la prestadora del 

Servicio de Agua Potable y Saneamiento Cooperativa Limitada de Elec-

tricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carnerillo a aplicarse 

a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los térmi-

nos propuestos en el Informe Técnico N° 142/2023 del Área de Costos y 

Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como 

Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a 

los fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de 

la ley 8835, continúe efectuando el control y seguimiento de las obras a 

realizar sobre los bienes afectados al servicio de agua potable brindado 

por la Prestadora, Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios 

Públicos y Vivienda de Carnerillo y de las inversiones a realizar conforme a 

la Resolución General N° 30/2023.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

Municipalidad de Carnerillo con copia.-

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 92

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069052/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Saneamiento Coope-

rativa de Agua Potable y Servicios Públicos La Falda Limitada, por la cual 

solicita incrementar la tarifa actual por variación en los costos. -

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que en el caso particular y en el marco de las obligaciones asumidas 

por la Cooperativa de agua potable y servicios públicos La Falda Limitada 

en la cláusula octava del Convenio suscripto entre la Provincia y la presta-

dora con fecha 10 de mayo de 2022.-

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):” Controlar el 

cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los 

de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

 Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62856.pdf
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 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos 

proyectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en fun-

ción del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) consi-

derando valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad 

de las prestaciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco 

de la crisis económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial 

y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de au-

diencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el 

art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General. -

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 140/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23 (…) 

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.-

 Que en relación al cargo tarifario de amortización e inversión, el in-

forme expresa “(…) A la fecha de este informe continua vigente el cobro 

por este concepto de $71,227 / usuario/mes+ IVA /, dado el período es-

tablecido de 24 meses indicado en la Resolución N° 64/2022, de fecha 

31/08/2022. (…)”.-

 Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “De acuerdo a lo 

estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otorgue un 

incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tarifario vigente de 

la COOP. DE AGUA POTABLE Y SERVICIOS PUBLICOS LA FALDA LTDA., 

sobre los consumos registrados a partir de la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I..”.-

 Que con fecha 06 de marzo de 2019, se dictó la Resolución General 

ERSeP N° 04/2019, por la cual se aprobó el Procedimiento Regulatorio para 

Prestadores bajo la Regulación del ERSEP – Cargo Tarifario, por lo cual 

la prestadora deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones 

contenidas en la misma en el marco del Cargo Tarifario aquí analizado.-

 Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en 

el Procedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá 

realizar la rendición de los movimientos bancarios determinado en los ar-

tículos 22 a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos 

determinados. Mientras que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá 

ajustarse a los plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II 

y IV de la Resolución General ERSeP N° 04/2019.-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Saneamiento 

Cooperativa de Agua Potable y Servicios Públicos La Falda Limitada, por la 

cual solicita incrementar la tarifa actual por variación en los costos.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° 0521-069052/2023 con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Saneamiento Coope-

rativa de Agua Potable y Servicios Públicos La Falda Limitada, por la cual 

solicita incrementar la tarifa actual, por variación en los costos del servicio.

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que el Área de Costos y Tarifas emite el Informe Técnico N° 140/2023 y 

efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en esta oportunidad 

considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del prestador, para 

aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23 (…) 

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.-

 Que en relación al cargo tarifario de amortización e inversión, el in-

forme expresa “(…) A la fecha de este informe continua vigente el cobro 

por este concepto de $71,227 / usuario/mes+ IVA /, dado el período es-

tablecido de 24 meses indicado en la Resolución N° 64/2022, de fecha 

31/08/2022. (…)”.-

 Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “De acuerdo a 

lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otor-

gue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tarifa-

rio vigente de la COOP. DE AGUA POTABLE Y SERVICIOS PUBLICOS LA 

FALDA LTDA., sobre los consumos registrados a partir de la publicación en 

el Boletín Oficial. (…)”

 Ahora a bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rectifica-

ciones técnicas efectuadas y las sugerencias técnicas realizadas, dicho ajuste 

es imposible de acompañar en un tiempo de crisis económica y social extraor-

dinaria, donde además de cuestionar el valor del ajuste que plantea un incre-

mento importante, este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), 
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actúa con una doble vara y no vela de igual manera por los intereses de ambos 

extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. 

 Por un lado, si el objetivo para concretar la recaudación es,  no sólo tener 

en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la 

cobrabilidad del prestador, un incremento del  orden  del 25,15%, será siempre 

un nuevo tarifazo de impacto negativa para el bolsillo del usuario.

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsa-

bilidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la prestata-

ria del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias extraordinarias que vivimos de emergencia económica y 

social-,  regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecua-

nimidad para ese universo de usuarios de agua potable,  que deben afron-

tar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, 

con recursos cada vez más limitados o inexistentes, agotando sus ahorros, 

si es que acaso los tuvieren

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos conside-

radas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, 

priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer 

indiferente, habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los ser-

vicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria. 

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-

do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

390/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre todos los va-

lores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tarifario de amortiza-

ción e inversión, correspondiente a la prestadora del Servicio de Saneamiento 

Cooperativa de agua potable y servicios públicos La Falda Limitada a aplicar-

se a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 140/2023 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a 

los fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la 

ley 8835 y la Resolución General ERSeP N° 04/2019, efectúe el control y 

seguimiento de las obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio 

de saneamiento brindado por la Prestadora, Cooperativa de agua potable 

y servicios públicos La Falda Limitada y de las inversiones a realizar con-

forme Resolución General ERSeP N° 64/2022.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.-

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 93

Córdoba, 30 de agosto de 2023.- 

Ref.: Expte. N° 0521-069718/2023.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento COOPERATIVA AGUAS LIMITADA por la cual solicita incrementar 

la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Walter Scavino

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el 

cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los 

de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62858.pdf


4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 170
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos 

proyectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en fun-

ción del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) consi-

derando valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad 

de las prestaciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco 

de la crisis económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 187/2023), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial 

y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de au-

diencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el 

art. 17 del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la 

referida Resolución General.-

 Que el Área de Costos y Tarifas en dicho marco emite el Informe Técni-

co N° 143/2023 y efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en 

esta oportunidad considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del 

prestador, para aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, se expresa “(…) En la revisión ante-

rior el prestador no presentaba solicitud de continuidad del cargo ni nuevas 

obras, existiendo un Listado de Inversiones Prioritarias a finalizar, expresa-

das como Anexo II de la Resolución 14/2023 a ser financiado con el saldo 

disponible de la cuenta. (…)

 Que luego de todo lo expuesto, el Informe referenciado concluye: “ De 

acuerdo a lo estipulado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia 

se otorgue un incremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro 

tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo Aguas Ltda., sobre los consu-

mos registrados a partir de la publicación en el Boletín Oficial.

 El cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I.,.”.-

 Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los mo-

vimientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. 

 Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los 

plazos y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Reso-

lución General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en el Informe Conjunto 

supra mencionado .-

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Potable y Saneamiento COOPERATIVA AGUAS LIMITADA por la cual solici-

ta incrementar la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 12,58% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 12,57% a partir a partir del 01/10/2023

Así Voto

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Que viene a esta Vocalía el Expte N° 0521-069718/2023 con la pre-

sentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sa-

neamiento Cooperativa Aguas Limitada, por la cual solicita incrementar la 

tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que la Resolución ERSeP N° 187/2023 de fecha 16 de Febrero de 2023 

por la que se convocó a Audiencia Pública, dando inicio al presente Procedi-

miento de Revisión Tarifaria en el cual se definió un esquema de aumentos pro-

yectados de manera escalonada y equitativa para los prestadores en función 

del coeficiente Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) considerando 

valores máximos o tope, a los fines de garantizar la sustentabilidad de las pres-

taciones del servicio de agua potable y saneamiento en el marco de la crisis 

económica e inflacionaria que atraviesa nuestro país.- 

 Que el Área de Costos y Tarifas emite el Informe Técnico N° 143/2023 y 

efectúa su análisis, afirmando que: “(…) Corresponde en esta oportunidad 

considerar el traslado del 25,15% al cuadro tarifario del prestador, para 

aplicar sobre los consumos desde el 01/09/23. (…)

 Los Cargos Especiales Conexión E.1, Cargos Especiales de Inspec-

ción E.3 y los Cargos Especiales por Notificación y Franqueo y E.4 Cargos 

Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación y cegado de 

sistemas de tratamiento individuales, se actualizan en forma lineal confor-

me el incremento del 25,15%. (…)”.- 

 Que en relación al cargo tarifario, expresa “(…) En la revisión anterior 

el prestador no presentaba solicitud de continuidad del cargo ni nuevas 

obras, existiendo un Listado de Inversiones Prioritarias a finalizar, expresa-
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das como Anexo II de la Resolución 14/2023 a ser financiado con el saldo 

disponible de la cuenta. (…)

 Que luego, el Informe referenciado concluye: “ De acuerdo a lo estipu-

lado por la Resolución General 187/2023, es sugerencia se otorgue un in-

cremento tarifario que asciende al 25,15% sobre el cuadro tarifario vigente 

de la Cooperativa de Trabajo Aguas Ltda., sobre los consumos registrados 

a partir de la publicación en el Boletín Oficial….”

 Ahora a bien,  como esta Vocalía viene sosteniendo, aún con las rectifica-

ciones técnicas efectuadas y las sugerencias técnicas realizadas, dicho ajuste 

es imposible de acompañar en un tiempo de crisis económica y social extraor-

dinaria, donde además de cuestionar el valor del ajuste que plantea un incre-

mento importante, este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), 

actúa con una doble vara y no vela de igual manera por los intereses de ambos 

extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. 

 Por un lado, si el objetivo para concretar la recaudación es,  no sólo tener 

en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la 

cobrabilidad del prestador, un incremento del  orden  del 25,15 %, será siempre 

un nuevo tarifazo con impacto negativo para el bolsillo del usuario.

 Este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsa-

bilidad como agente de control.y conciliador de los intereses de la prestata-

ria del servicio y del usuario,  debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias extraordinarias que vivimos de emergencia económica y 

social -, regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecua-

nimidad para ese universo de usuarios de agua potable,  que deben afron-

tar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, 

con recursos cada vez más limitados o inexistentes, agotando sus ahorros, 

si es que acaso los tuvieren

 Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos conside-

radas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es mantener con coherencia mi voto negativo a los aumentos, 

priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer 

indiferente, habida cuenta que, continuar autorizando las tarifas de los ser-

vicios públicos provinciales, sólo retroalimenta la espiral inflacionaria. 

 Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una  realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable.

Por todo lo expuesto, mi voto es negativo

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-

do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

391/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales José Luis Scarlatto, Luis A. Sánchez y Walter Scavino):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 25,15% sobre todos los 

valores del cuadro tarifario vigente, con excepción del cargo tarifario de 

amortización e inversión, correspondiente a la prestadora Cooperativa de 

Aguas Limitada, el empezará a regir a partir de su publicación en el Bole-

tín Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 143/2023 

del Área de Costos y Tarifas respectivamente, resultando de aplicación el 

cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, conti-

núe efectuando el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los 

bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la Prestadora y 

de las inversiones a realizar y de las inversiones a realizar conforme a la 

Resolución General N° 14/2023.-

 Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.- 

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 95

Córdoba, 30 de agosto de 2023.-

Expte. N° 0521-071713/2023.-

Y VISTO: Que viene la solicitud de revisión tarifaria por incremento de 

costos promovida por la empresa Aguas Cordobesas S.A de fecha 05 de 

Julio de 2023, formulada por la empresa Aguas Cordobesas S.A., por la 

que solicita revisión tarifaria por incremento de costos, conforme al nume-

ral 9.2.3 del Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de 

Agua Potable para la ciudad de Córdoba, con motivo de haberse efectuado 

la Audiencia Pública convocada por Resolución ERSeP Nº 1710/2023, en 

los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto 

y Luis A. Sánchez

 Que por el numeral 9.2.7.2 párrafo 5º) del Contrato de Concesión se 

establece que el Ente de Control, una vez recibida la propuesta de la Mesa 

de Estudio de Valores Tarifarios y Precios (en adelante “la Mesa”) convo-

cará a Audiencia Pública, debiendo, una vez finalizada la misma, elevar la 

propuesta de modificación de los valores tarifarios, precios, cargos y pena-

lidades del Anexo III al Concedente, juntamente con un informe acerca de 

la legitimidad del procedimiento seguido y el resultado de la audiencia.-

 Que con fecha 22 de marzo de 2017, se sancionó la Ley 10.433, la cual 

en su artículo 1° dispone “Establécese que el Ente Regulador de los Servicios 

Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera 

exclusiva para determinar y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes 

de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores 

de servicios públicos que se encuentren bajo su regulación y control.” y en su 

artículo 2° establece “Los contratos de concesión o títulos habilitantes de los 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62860.pdf
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prestadores de servicios, que se encuentren vigentes, deben adecuarse a las 

disposiciones establecidas en el artículo 1° de la presente Ley, aunque en su 

texto se hubiere determinado un mecanismo diferente.”.-

 Que en consecuencia, el párrafo 5° del numeral 9.2.7.2 del Contrato 

de Concesión resulta parcialmente modificado, siendo el procedimiento a 

seguir una vez convocada y finalizada la Audiencia Pública, se eleven los 

resultados de la misma así como la propuesta de modificación al Directorio 

del Ente Regulador a los fines de su análisis y aprobación de la modifica-

ción de los valores tarifarios.-

 Que en orden a lo anterior, el numeral 9.2.3.1 especifica los supuestos 

que habilitan el proceso de revisión tarifaria por incremento de costos en los 

siguientes términos: “Estas revisiones constituyen el reconocimiento por parte 

del Concedente de los incrementos de costos por variación de precios obser-

vados en la prestación del servicio objeto del Contrato, ocurridos durante un 

cierto período de tiempo (...). La habilitación de este mecanismo de revisión de 

los valores tarifarios, precios, cargos y penalidades estará vigente a partir del 

1 de Enero de 2008 y podrá ser solicitada por el Ente de Control en cualquier 

momento mediante decisión fundada o por el Concesionario (...) cuando hayan 

transcurrido seis (6) meses desde la última revisión (...)”.-

 Que al orden 05 obra la solicitud promovida por la Concesionaria Aguas 

Cordobesas S.A., mediante Nota AACC/ERSeP N° 504/2023, a los fines 

que se habilite la implementación de los mecanismos de redeterminación 

de los valores tarifarios, refiere a la variación de costos producida en el 

período comprendido entre Diciembre 2022 / Marzo 2023. En este sentido 

expresa “(…) Considerando la magnitud de los incrementos en relación a 

la mecánica contractual y al impacto que produce la demora en el otorga-

miento de dichos incrementos, es que solicitamos al Directorio de ese ER-

SeP, proceda a la urgente habilitación de la revisión de los valores tarifarios, 

precios, cargos y penalidades vigentes para el período Marzo – Junio de 

2023, señalando que hasta Mayo hemos adjuntado toda la documentación 

habitual y empleando los índices de publicación actualizados a la fecha, 

mientras que respecto del mes de Junio de 2023, hemos adjuntado los in-

crementos ocurridos conforme a índices provisorios estimados; destacando 

que, la documentación se encuentra debidamente certificada por el Auditor 

Técnico Regulatorio. Señalamos que en relación a la minuta de costos que 

contiene índices de publicación estimados, los indicadores definitivos o las 

facturas reales, en caso de corresponder, podrán ser aportados durante el 

proceso de la Mesa Tarifaria, conforme la metodología habitual. (…)”.- 

 Que el numeral 9.2.6 primer párrafo prevé que “(...) recibida la solicitud 

de revisión tarifaria presentada, el Ente de Control deberá verificar (...) que 

hayan transcurrido seis meses desde la última revisión (...)”.-

 Que al respecto, se agrega al orden 62 el Informe Técnico N° 115/2023 

emitido por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP, que expresa “(…) según 

Informe Técnico ERSeP: “Informe sobre Revisión Tarifaria Informe Técnico 

77/2023 ACSA – Mesa N° 37” de fecha 22 de Mayo de 2023, el último pe-

ríodo de revisión tarifaria abarcó precedentemente el incremento de costos 

entre los meses de diciembre 2022 a marzo 2023.

 Habiéndose constatado en el período comprendido entre marzo de 

2023 y junio de 2023 un incremento mayor al 8,00% (ocho por ciento) en 

el coeficiente de variación de los costos operativos de este Concesionario 

establecido en el numeral 9.2.3.3 (CVCO), como en el coeficiente de va-

riación de costos establecidos en el numeral 9.2.3.2 (CVC) del Contrato de 

Concesión, esta Área de Costos y Tarifas considera procedente la confor-

mación de la Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios a los fines de 

llevar a cabo la revisión tarifaria conforme a lo establecido en el numeral 

9.2.3.3 incisos (i) y (ii) del Contrato de Concesión vigente..  (…)”.-

 Que conforme a lo anterior, se han cumplimentado en la instancia 

los recaudos formales requeridos por los numerales antes citados, a 

saber: 1) Solicitud de revisión tarifaria fundada y certificada por el Au-

ditor Regulatorio formulada por la Concesionaria y, 2) Coeficiente de 

Variación de Costos y el Coeficiente de Variación de Costos Operativos 

ha superado el límite establecido.-

 Que el numeral 9.2.7.1 - Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios – 

conformación del Contrato de Concesión dispone, con el objeto de establecer 

la variación de costos de prestación del servicio y desarrollar la revisión de los 

valores tarifarios, precios, cargos y penalidades, la constitución en el ámbito del 

Ente de Control de una Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios, integra-

da por: un (1) representante del Concedente, un (1) representante designado 

por Fiscalía de Estado; un (1) representante designado por el Ente de Control; 

y dos (2) representantes designados por el Concesionario.-

 Que en el marco de la normativa vigente, producidos los supuestos 

requeridos por el numeral 9.2.3.1 del Contrato de Concesión para dar inicio 

al mencionado proceso de revisión tarifaria, mediante Resolución ERSeP 

N° 1512/2023 de fecha 24 de Julio de 2023, se resuelve: “Artículo 1º: HABI-

LÍTASE el procedimiento de revisión tarifaria promovido por Aguas Cordo-

besas S.A. en el marco de los dispuesto en el numeral 9.2.3 en función de 

los incisos i) y ii) del Contrato de Concesión (…)”.-

 Que asimismo, mediante decreto de fecha 31 de Julio de 2023, se 

constituyó la Mesa correspondiente, fijándose como fecha de primera reu-

nión el 02 de Agosto de 2023.-

 Que en relación a su funcionamiento, se dispone que la Mesa “(...) 

deberá verificar y evaluar (...) los incrementos por variación de precios en 

los costos observados en la prestación del servicio objeto del contrato, y 

proponer (...) al Ente de Control su propuesta de modificación tarifaria”.-

 Que asimismo, el contrato de concesión dispone que “Las decisiones 

de la Mesa se adoptarán por simple mayoría de votos (...) correspondiendo 

a cada integrante un voto (...)”, debiendo remitir al Ente de Control su pro-

puesta de modificación tarifaria.-

 Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el cumplimien-

to de los recaudos legales mencionados, toda vez que lucen agregadas 

las siguientes actuaciones: 1) Acta de reunión de la Mesa con registro de 

temas tratados y asistencia de sus miembros, 2) Documentación e infor-

mes tenidos en cuenta en el proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta 

de fecha 02 de Agosto de 2023, por la que se deja asentada la propuesta 

de modificación tarifaria, con mención de fundamentos y número de votos 

obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem: “(…) 6.- Propuesta 

de Modificación Tarifaria:

 6.1. Incremento de Costos en el período Marzo 2023/Junio 2023 (nu-

meral 9.2.3.2 y 9.2.3.3 del Contrato de Concesión):

a) Se aprueba propuesta de modificación tarifaria, por mayoría de sus 

miembros en base a los antecedentes citados, documentación incorporada 

y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técnico, 

expresando en porcentuales lo siguiente:

• Variación del valor del CR en el período Marzo 2023/Junio 2023 del 

20,60%.-

• Implementación a partir de la fecha de su publicación .- (…)”.-

 Que por otro lado, el Contrato de Concesión establece que una vez re-

cibida la propuesta el Ente de Control deberá convocar a Audiencia Pública 

(numeral 9.2.7.2 párrafo 5º). De tal modo, en el marco de la citada dispo-

sición y del artículo 20 de la ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano, mediante 

Resolución ERSeP Nº 1710/2023, se resuelve: “Artículo 1: CONVÓCASE a 

Audiencia Pública para el día 28 de Agosto de 2023, a los fines del trata-

miento de la propuesta de revisión tarifaria elaborada por la Mesa de Es-

tudios de Valores Tarifarios y Precios de fecha 02 de Agosto de 2023 en el 

marco de las disposiciones contenidas en los numerales 9.2.3 y 9.2.7.2 del 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable 
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para la Ciudad de Córdoba. (…)”.-

 Que la referida audiencia se realizó en el lugar y horario previsto, en un 

todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento General 

de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ERSeP Nº 60/2019, se-

gún la documental incorporada a saber: a) Constancia de publicación en 

el boletín oficial de la convocatoria a Audiencia Pública; b) Constancias de 

difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial; c) Solicitudes 

de inscripción y registro de expositores; d) Acta de audiencia y trascripción 

literal de todo lo actuado y de las manifestaciones vertidas; e Informe ele-

vado al H. Directorio en los términos del artículo 17 del citado reglamento 

dando cuenta del resultado de la misma.-

 Que del citado informe y de la desgrabación y trascripción literal, surge 

que se inscribieron a los fines de participar en la audiencia dieciseis (16) 

participantes. De ese total hicieron uso de la palabra: 

1) CRISTINA BARRIENTOS, D.N.I. 21.325.565, en representación de 

Aguas Cordobesas S.A.- 

 Que sobre el particular cabe destacar que la exponente por Aguas Cor-

dobesas S.A, expresó que la Concesionaria presentó un pedido de revisión 

tarifaria superior al que se propone mediante el voto por unanimidad de los 

integrantes de la Mesa. Luego detalló, mediante presentación en diapositi-

vas, los principales rubros donde se presentaron incrementos.

 Que asimismo, posteriormente, se realizó síntesis expositiva de los 

fundamentos del incremento de los valores propuestos por los integrantes 

de la Mesa.-

 Que en dicho marco cabe señalar que se ha verificado en autos el 

cumplimiento de los recaudos exigidos para el procedimiento de revisión 

tarifaria establecido contractualmente, de lo que dan cuenta las actua-

ciones relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el Contrato 

de Concesión (9.2 MODIFICACIONES DE LOS VALORES TARIFARIOS, 

PRECIOS, CARGOS Y PENALIDADES).

 Que en consecuencia, no se advierte obstáculos a los fines que este 

Organismo apruebe la propuesta de modificación de los valores tarifarios 

elaborada por la Mesa, conforme a lo dispuesto por el numeral 9.2.7.2 pá-

rrafo 5º) y el artículo 1° de la Ley 10.433.-

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Traídas las presentes actuaciones Expte. 0521-071713/2023 en el mar-

co de la solicitud solicitud la solicitud de revisión tarifaria por incremento 

de costos promovida por la empresa Aguas Cordobesas S.A de fecha 05 

de Julio de 2023, formulada por la empresa Aguas Cordobesas S.A., por la 

que solicita revisión tarifaria por incremento de costos, conforme al nume-

ral 9.2.3 del Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de 

Agua Potable para la ciudad de Córdoba, con motivo de haberse efectuado 

la Audiencia Pública convocada por Resolución ERSeP Nº 1710/2023, en 

los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.-

 Que por el numeral 9.2.7.2 párrafo 5º) del Contrato de Concesión se 

establece que el Ente de Control, una vez recibida la propuesta de la Mesa 

de Estudio de Valores Tarifarios y Precios (en adelante “la Mesa”) convo-

cará a Audiencia Pública, debiendo, una vez finalizada la misma, elevar la 

propuesta de modificación de los valores tarifarios, precios, cargos y pena-

lidades del Anexo III al Concedente, juntamente con un informe acerca de 

la legitimidad del procedimiento seguido y el resultado de la audiencia.-

 Que la Ley N° 10433, sancionada con fecha 22 de marzo de 2017, en su ar-

tículo 1° dispone “Establécese que el Ente Regulador de los Servicios Públicos 

de la Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera exclusiva 

para determinar y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cua-

dros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores de servicios 

públicos que se encuentren bajo su regulación y control.” y en su artículo 2° 

establece “Los contratos de concesión o títulos habilitantes de los prestadores 

de servicios, que se encuentren vigentes, deben adecuarse a las disposiciones 

establecidas en el artículo 1° de la presente Ley, aunque en su texto se hubiere 

determinado un mecanismo diferente.”.-

 Que en consecuencia, el párrafo 5° del numeral 9.2.7.2 del Contrato 

de Concesión resulta parcialmente modificado, siendo el procedimiento a 

seguir una vez convocada y finalizada la Audiencia Pública, se eleven los 

resultados de la misma así como la propuesta de modificación al Directorio 

del Ente Regulador a los fines de su análisis y aprobación de la modifica-

ción de los valores tarifarios.-

 Que en orden a lo anterior, el numeral 9.2.3.1 especifica los supuestos 

que habilitan el proceso de revisión tarifaria por incremento de costos en los 

siguientes términos: “Estas revisiones constituyen el reconocimiento por parte 

del Concedente de los incrementos de costos por variación de precios obser-

vados en la prestación del servicio objeto del Contrato, ocurridos durante un 

cierto período de tiempo (...). La habilitación de este mecanismo de revisión de 

los valores tarifarios, precios, cargos y penalidades estará vigente a partir del 

1 de Enero de 2008 y podrá ser solicitada por el Ente de Control en cualquier 

momento mediante decisión fundada o por el Concesionario (...) cuando hayan 

transcurrido seis (6) meses desde la última revisión (...)”.-

 Que obra la solicitud promovida por la Concesionaria Aguas Cordo-

besas S.A., mediante Nota AACC/ERSeP N° 504/2023, a los fines que se 

habilite la implementación de los mecanismos de redeterminación de los 

valores tarifarios, refiere a la variación de costos producida en el período 

comprendido entre Diciembre 2022 / Marzo 2023. En este sentido expresa 

“(…) Considerando la magnitud de los incrementos en relación a la mecá-

nica contractual y al impacto que produce la demora en el otorgamiento de 

dichos incrementos, es que solicitamos al Directorio de ese ERSeP, proce-

da a la urgente habilitación de la revisión de los valores tarifarios, precios, 

cargos y penalidades vigentes para el período Marzo – Junio de 2023, se-

ñalando que hasta Mayo hemos adjuntado toda la documentación habitual 

y empleando los índices de publicación actualizados a la fecha, mientras 

que respecto del mes de Junio de 2023, hemos adjuntado los incrementos 

ocurridos conforme a índices provisorios estimados; destacando que, la 

documentación se encuentra debidamente certificada por el Auditor Téc-

nico Regulatorio. Señalamos que en relación a la minuta de costos que 

contiene índices de publicación estimados, los indicadores definitivos o las 

facturas reales, en caso de corresponder, podrán ser aportados durante el 

proceso de la Mesa Tarifaria, conforme la metodología habitual. (…)”.- 

 Que el numeral 9.2.6 primer párrafo prevé que “(...) recibida la solicitud 

de revisión tarifaria presentada, el Ente de Control deberá verificar (...) que 

hayan transcurrido seis meses desde la última revisión (...)”.-

 Que al respecto, se agrega el Informe Técnico N° 115/2023 emitido por 

el Área de Costos y Tarifas del ERSeP, que expresa “(…) según Informe 

Técnico ERSeP: “Informe sobre Revisión Tarifaria Informe Técnico 77/2023 

ACSA – Mesa N° 37” de fecha 22 de Mayo de 2023, el último período de 

revisión tarifaria abarcó precedentemente el incremento de costos entre los 

meses de diciembre 2022 a marzo 2023.

 Habiéndose constatado en el período comprendido entre marzo de 

2023 y junio de 2023 un incremento mayor al 8,00% (ocho por ciento) en 

el coeficiente de variación de los costos operativos de este Concesionario 

establecido en el numeral 9.2.3.3 (CVCO), como en el coeficiente de va-

riación de costos establecidos en el numeral 9.2.3.2 (CVC) del Contrato de 

Concesión, esta Área de Costos y Tarifas considera procedente la confor-

mación de la Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios a los fines de 

llevar a cabo la revisión tarifaria conforme a lo establecido en el numeral 

9.2.3.3 incisos (i) y (ii) del Contrato de Concesión vigente..  (…)”.-

 Que conforme a lo anterior, se han cumplimentado en la instancia 
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los recaudos formales requeridos por los numerales antes citados, a 

saber: 1) Solicitud de revisión tarifaria fundada y certificada por el Au-

ditor Regulatorio formulada por la Concesionaria y, 2) Coeficiente de 

Variación de Costos y el Coeficiente de Variación de Costos Operativos 

ha superado el límite establecido.-

 Que el numeral 9.2.7.1 - Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios – 

conformación del Contrato de Concesión dispone, con el objeto de establecer 

la variación de costos de prestación del servicio y desarrollar la revisión de los 

valores tarifarios, precios, cargos y penalidades, la constitución en el ámbito del 

Ente de Control de una Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios, integra-

da por: un (1) representante del Concedente, un (1) representante designado 

por Fiscalía de Estado; un (1) representante designado por el Ente de Control; 

y dos (2) representantes designados por el Concesionario.-

 Que en el marco de la normativa vigente, producidos los supuestos 

requeridos por el numeral 9.2.3.1 del Contrato de Concesión para dar inicio 

al mencionado proceso de revisión tarifaria, mediante Resolución ERSeP 

N° 1512/2023 de fecha 24 de Julio de 2023, aprobada por la mayoría del 

Directorio,  se resuelve: “Artículo 1º: HABILÍTASE el procedimiento de re-

visión tarifaria promovido por Aguas Cordobesas S.A. en el marco de los 

dispuesto en el numeral 9.2.3 en función de los incisos i) y ii) del Contrato 

de Concesión (…)”.-

 Que asimismo, mediante decreto de fecha 31 de Julio de 2023, se 

constituyó la Mesa correspondiente, fijándose como fecha de primera reu-

nión el 02 de Agosto de 2023.-

 Que en relación a su funcionamiento, se dispone que la Mesa “(...) 

deberá verificar y evaluar (...) los incrementos por variación de precios en 

los costos observados en la prestación del servicio objeto del contrato, y 

proponer (...) al Ente de Control su propuesta de modificación tarifaria”.-

 Que asimismo, el contrato de concesión dispone que “Las decisiones 

de la Mesa se adoptarán por simple mayoría de votos (...) correspondiendo 

a cada integrante un voto (...)”, debiendo remitir al Ente de Control su pro-

puesta de modificación tarifaria.-

 Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el cumplimiento 

de los recaudos legales mencionados, ya que se encuentran agregadas 

las siguientes actuaciones: 1) Acta de reunión de la Mesa con registro de 

temas tratados y asistencia de sus miembros, 2) Documentación e infor-

mes tenidos en cuenta en el proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta 

de fecha 02 de Agosto de 2023, por la que se deja asentada la propuesta 

de modificación tarifaria, con mención de fundamentos y número de votos 

obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem: “(…) 6.- Propuesta 

de Modificación Tarifaria:

 6.1. Incremento de Costos en el período Marzo 2023/Junio 2023 (nu-

meral 9.2.3.2 y 9.2.3.3 del Contrato de Concesión):

 a) Se aprueba propuesta de modificación tarifaria, por mayoría de sus 

miembros en base a los antecedentes citados, documentación incorporada 

y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técnico, 

expresando en porcentuales lo siguiente:

• Variación del valor del CR en el período Marzo 2023/Junio 2023 del 

20,60%.-

• Implementación a partir de la fecha de su publicación .- (…)”.-

 Que por otro lado, el Contrato de Concesión establece que una vez re-

cibida la propuesta el Ente de Control deberá convocar a Audiencia Pública 

(numeral 9.2.7.2 párrafo 5º). De tal modo, en el marco de la citada dispo-

sición y del artículo 20 de la ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano, mediante 

Resolución ERSeP Nº 1710/2023, se resuelve: “Artículo 1: CONVÓCASE a 

Audiencia Pública para el día 28 de Agosto de 2023, a los fines del trata-

miento de la propuesta de revisión tarifaria elaborada por la Mesa de Es-

tudios de Valores Tarifarios y Precios de fecha 02 de Agosto de 2023 en el 

marco de las disposiciones contenidas en los numerales 9.2.3 y 9.2.7.2 del 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable 

para la Ciudad de Córdoba. (…)”.-

 Y que una vez convocada, la referida audiencia se realizó en el lugar y 

horario previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en 

el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución 

ERSeP Nº 60/2019, 

 En consecuencia, sin perjuicio de lo que expresa el Informe Téc-

nico emitido por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP, y verificado 

las formalidades legales y administrativas respectivas, que incluye la 

Audiencia Pública efectuada el 28 de Marzo del corriente año, ERSeP  

responde invariablemente de manera positiva a las solicitudes que de 

manera sistemática la empresa concesionaria le efectúa, olvidando 

acaso de exigir a su tiempo, que la misma presente y/o justifique las 

mayores tarifas no sólo por el transcurso del tiempo y la inflación, sino 

-  y para poner en valor la importancia  de la función que cumple la con-

cesionaria, cual es prestar el servicio de agua potable al ciudadano-, 

al menos , que la misma acompañe a la solicitud de revisión tarifaria 

un plan de obras, para mejoras y/o reparación de las redes de agua 

potable instaladas o acordes a la mayor superficie construída por el 

crecimiento urbanístico de la ciudad de Córdoba.

 Acaso resultando reiterativo en mis fundamentos, esta Vocalía anticipa 

su voto negativo dando razones sólidas para revisar las cláusulas con-

tractuales del Contrato de Concesión vigente con la Concesionaria Aguas 

Cordobesas S.A.

 Cuando el Contrato de Concesión ha provocado un monopolio natural y 

protege al concesionario de otra competencia, le corresponde al Estado un 

fuerte papel regulador y, en ese sentido, es el responsable principal de tomar 

en consideración los cambios económicos que se van sucediendo a lo largo 

de la vigencia del contrato y que no existían al inicio de la concesión.

 Es claro que en un modelo de “Estado regulador” el mismo debe pro-

curar un equilibrio entre el interés público y los derechos de la prestataria 

privada. Corresponde por tanto, fomentar la eficiencia operativa de la pres-

tadora con el uso de incentivos y sanciones, pero garantizándole siempre 

una rentabilidad positiva y “razonable”

 Con claridad meridiana es público que esto, pese a la insistencia 

que he puesto en mis votos precedentes, hasta hoy no ocurre. Las 

solicitudes de incrementos tarifarios que la prestataria invoca fundada 

en lo que establece el Contrato de Concesión vigente verificado  en los 

incisos i) y ii) del numeral 9.2.3.1 en esta oportunidad como en todas 

las anteriores, se conceden de manera sistemática, ágil y sencilla, ol-

vidando acaso lo expresamente establecido en el mismo Contrato de 

Concesión   numeral 9.2.2 que textualmente dispone: “… Toda revisión 

tarifaria debe ser debidamente fundada. Asimismo, deberá evaluarse 

las consecuencias que pueda originar la modificación con respecto a 

la prestación del servicio y a los usuarios”

 El Estado regulador es el responsable y cuenta para la consecu-

ción de sus fines, del instrumento normativo-marco regulatorio- que 

define y aplica reglas jurídicas de conducta con su correspondiente 

sanción (Decreto N°529/94 y Ley Provincial 8836).  Con estos instru-

mentos, este ERSeP puede garantizar las condiciones de posibilidad, 

desempeño eficiente, ausencia de efectos perniciosos desarrollados 

por terceros, el margen de rentabilidad suficiente y razonable para la 

prestadora del servicio; pero a su vez, debe procurar la protección de 

los derechos e intereses de los usuarios.

 Y como lo he repetido en otras oportunidades, esta vocalía observa 

una doble vara para el tratamiento de los planteos voraces que la prestata-

ria hace de manera periódica y sistemática, aceptando, autorizando, habi-
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litando todos sus planteos, sin siquiera exigir que acredite el cumplimiento 

en tiempo y forma de las obligaciones a su cargo.

 Si a ello sumamos el marco de profunda crisis económica y social, con 

una inflación que no deja de crecer, y salarios o ingresos que no dejan de 

perder su capacidad de pago, queda evidenciado que este ajuste no es más 

que un nuevo tarifazo para el bolsillo del usuario cada vez más endeble.

 Aguas Cordobesas S.A. ha hecho uso y abuso de las cláusulas de un 

Contrato de Concesión que al momento de renegociarse no se quiso, no se 

pudo o no se supo confeccionar con las previsiones necesarias para evitar 

estas distorsiones despóticas y arbitrarias.

 Esta vocalía no se mantendrá indiferente mientras observa una balan-

za visiblemente desequilibrada en perjuicio del usuario, cautivo e impoten-

te en esta injusta realidad.

Es por todo ello que mi voto es NEGATIVO. 

Así voto.

Voto del Vocal Walter Scavino

 Viene a consideración la solicitud de revisión tarifaria por incre-

mento de costos promovida por la empresa Aguas Cordobesas S.A 

de fecha 05 de Julio de 2023, formulada por la empresa Aguas Cor-

dobesas S.A., por la que solicita revisión tarifaria por incremento de 

costos, conforme al numeral 9.2.3 del Contrato de Concesión del Ser-

vicio Público de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Córdoba, 

con motivo de haberse efectuado la Audiencia Pública convocada por 

Resolución ERSeP Nº 1710/2023, en los términos del numeral 9.2.7.2 

párrafo 5º del citado contrato.-

 En el orden 05 obra la solicitud promovida por la Concesionaria Aguas 

Cordobesas S.A., mediante Nota AACC/ERSeP N° 504/2023, a los fines 

que se habilite la implementación de los mecanismos de redeterminación 

de los valores tarifarios, refiere a la variación de costos producida en el 

período comprendido entre Diciembre 2022 / Marzo 2023.

 Constituida la Mesa Tarifaria: aprueba propuesta de modificación tari-

faria, por mayoría de sus miembros en base a los antecedentes citados, 

documentación incorporada y en particular el análisis y conclusiones arri-

badas en el Informe Técnico, expresando en porcentuales lo siguiente:

• · Variación del valor del CR en el período Marzo 2023/Junio 2023 del 

20,60%.-

• · Implementación a partir de la fecha de su publicación .- (…)”.-

 La “Audiencia Pública” correspondiente, se realizó en el lugar y horario 

previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Re-

glamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ER-

SeP Nº 60/2019, según la documental incorporada a saber: a) Constancia 

de publicación en el boletín oficial de la convocatoria a Audiencia Pública; 

b) Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación pro-

vincial; c) Solicitudes de inscripción y registro de expositores; d) Acta de 

audiencia y trascripción literal de todo lo actuado y de las manifestaciones 

vertidas; e Informe elevado al H. Directorio en los términos del artículo 17 

del citado reglamento dando cuenta del resultado de la misma.-

 Hasta aquí, se cumplimentaron todos los pasos legales establecidos 

para el tratamiento del presente Expediente.

 Ahora bien, de aprobarse la presente Resolución General, la Con-

cesionaria obtendría -en los últimos 12 meses- aumentos lineales del 

115,52% (13,14% desde 3/8/22, 15,33% desde 1/11/22, 25,76% desde 

1/1/23, 19,22% desde 1/5/23, 21,47% desde 7/7/23, y finalmente 20,60% 

desde 1/9/23). Es decir un 115,53% lineal, porcentaje que logicamente cal-

culado de manera acumulativo, es bastante superior.

 Bajo la cierta teoría de que “todo precio es político”, existen sobrados 

ejemplos, que sin perjuicio de lo establecido en los marcos regulatorios 

y los contratos de concesión, las fechas de aplicación de modificaciones 

tarifarias, como así también la forma (plena y/o desdoblados) suelen ser 

flexibles y adecuarse a las circunstancias, creo que la realidad socioeco-

nómica que atraviesan hoy el 90% de los usuarios residenciales, ameritan 

posponer y desdoblar, la aplicación del presente incremento tarifario, pues-

to que el prestador del servicio, ha obtenido en los últimos 12 meses, una 

actualización acorde y aproximada al proceso inflacionario.

Por las citadas razones, mi voto es negativo.

Así voto

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto el Expediente N° 0521-

071713/2023 que consta de actuaciones vinculadas a la solicitud de 

revisión tarifaria por incremento de costos promovida por la empresa 

Aguas Cordobesas S.A de fecha 05 de Julio de 2023, formulada por la 

empresa Aguas Cordobesas S.A., por la que solicita revisión tarifaria 

por incremento de costos, conforme al numeral 9.2.3 del Contrato de 

Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la 

ciudad de Córdoba, con motivo de haberse efectuado la Audiencia Pú-

blica convocada por Resolución ERSeP Nº 1710/2023, en los términos 

del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.-

 Que en oportunidad de iniciarse el trámite para el tratamiento del 

pedido de ajuste tarifario solicitado por la empresa Aguas Cordobesas 

S.A., me expedí en sentido negativo en virtud de que autorizar un au-

mento tarifario a pocos días de entrar en vigencia el anterior que co-

menzó a regir a partir del 01/07/2023, llevaría la tarifa a un acumulado 

del 119,64% en lo que va del año y un 425,87% respecto a los últimos 

12 incrementos autorizados.

 Que manteniendo el criterio que esta vocalía sostuvo oportuna-

mente para la constitución de la Mesa Tarifaria respecto del aumento 

solicitado por la empresa Aguas Cordobesas, entiendo que autorizar 

este incremento superaría ampliamente el índice de inflación nacional 

que, según datos oficiales al mes de julio, acumuló una variación por-

centual del 60,2% que ya de por sí resulta insoportable para la econo-

mía de los de los usuarios. 

 En consecuencia y manteniendo el mismo criterio, voy a votar en 

sentido negativo respecto a la pertinencia del aumento tarifario solici-

tado por la empresa.

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictamina-
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do por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

412/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (doble voto del Presidente, Mario A. 

Blanco, y voto de los Vocales José Luis Scarlatto y Luis A. Sánchez):

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación de los valores correspon-

dientes al denominado Coeficiente Regulatorio (CR) correspondiente a la 

empresa Aguas Cordobesas S.A., la que como Anexo Único integra la pre-

sente, el cual empezará a regir a partir de la publicación de la presente.-

 Artículo 2º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

y a la Administración Provincial de Recursos Hídricos (A.P.R.HI) a los fines 

pertinentes.- 

 Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62850.pdf

